
Año CCXLI I .—Núm . 2 6 6 Sábado 24 de Septiembre de 1904. Tomo III. — P ág. 1037

SUMARIOP a r te  oficial.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto autorizando el arriendo, por gestión 
directa, de las fincas que se expresan con destino 
á la recría de potros de la .Remonta de Granada. 

Real orden disponiendo que la Comisión liquidadora 
del batallón de Cazadores de Alfonso X III, núme
ro 24, quede afecta al tercer batallón de Infante
ría de Montaña, de guarnición en Barcelona.

Otras concediendo Cruz de segunda clase del Mérito: 
m ilitar, pensionada, al Comandante de : Infantería 
D. Ricardo Burguete por su Proyecto de reglamento 
de ejercicios y maniobras para Infantería, y al Tenien
te Coronel de Estado Mayor D. Carlos García Alon
so por su obra Concepto y estudio de la. Historia mi
litar. ■ \

Otra disponiendo que el General de División D. Ma
nuel de la Cerda cese en el despacho de los asun
tos del Ministerio por haber regresado á esta Corte 
el Ministro de la Guerra.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto.disponiendo que los depósitos necesa

rios que se constituyan en lo, suce¡ávq ¿en:la Caja 
|  general de Depósitos devenguen el: interés.anual
■í del 2 por 100, y aprobando el adjunto. ueglament<>
i provisional para el servicio de consignaciones vo-

luntarias en efectivo en la Caja Central de Depó
sitos.

Real orden disponiendo que, en virtud de haber sido 
denunciado el Convenio de Comercio entre España 
y Suiza, las Aduanas cesen de aplicar, desde í.° 
de Septiembre de 1905, las tarifas convenidas, exi
giendo desde dicha fecha á los productos de Suiza 

^ los.derechos de la primera tarifa del Arancel. 
Mlnisteno de la Gobernacióii:

Real orden disponiendo no se interrumpa, por v irtud

d é la  ley de Descanso dominical de 3 de Marzo 
de 1904, la publicación de la G a c e t a  d e  M a d r i d , ; 
para cuyo efecto quedará ultimado el número co
rrespondiente á cada domingo á las doce de lá no
che del Sábado anterior, haciéndose constar esta 
advertencia en la cabeza del periódico.

Otra desestimando la instancia del Alcalde de Yecla 
solicitando se anule ó suspenda el concurso para 
proveer la Contaduría de fondos del Ayuntamiento 
de dicha población.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes nombrando Profesor auxiliar num e

rario de la Sección artística (Pintura) de la Es
cuela Superior de Artes é Industrias de Barcelona 
á D. Felipe Abarzuza, y trasladando á la Cátedra 
de Lengua y L iteratura Castellana del Instituto 
de Santander á D. José Rogerio Sánchez.

Administración central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Direccim general de los Registros. 

Anunciando hallarse vacante la Notaría de Mira- 
fiores de la Sierra, que se ha de proveer por con
curso.

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas.—Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante la prim era 
quincena del mes actual. . . .

Direccion general de Timbre del Estado~;GoliC}iusQ 
para contratar* el sum inistro1 de papel blapco de 
tina, de segunda clase, que-sea necesario para el 
servicio de la Fábrica Nacional de la Moneda y 

; Timbre.
Dirección general de Contribuciones], Impuestos y Rentas. 

Yac ante del título de Conde, de Santa Olalla.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —Dirección general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.—Nacimientos y defuncio
nes ocurridos en las capitales de provincia duran
te el mes de Agosto de . 1904.

A g r ic u l t u r a .—Dirección general de Obras pítblicas.— 
Autorización para,; alum brar aguas del cauce Re- 
guisol en término de Palautordera.

Subasta para adjudicar las obras del trozo cuarto de 
la carretera de Segovia á Yillacastín.

Administración provincial:
Comisión provincial de Orense. — Subasta para la eje

cución de las obras del trozo de la carretera pro
vincial de Gelanova al Alto del Couso.

_ Junta 'administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subas- 
ta  para la adquisición de loza blanca con destino 
al crucero Cataluña.

Gobierno civil de la provincia de Murcia. —Subasta del 
servicio de abastecimiento á los faros de Estacio, 
Hormiga, Escombreras y Cabo Tiñoso.

Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.—Ci
tando á los individuos que se expresan.

Administración de Hacienda de lapr vincia de Madrid.— 
Citando á Doña María Caballero.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Betanzos. — Señalando 

día para la celebración de la subasta de obras de 
construcción de un Matadero en esta ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de pri

mera instancia.
Anuncios y noticias oficiales:
- CoMpa^ía ¿Arrendataria de Tabacos. '

Campañía de Explotación de los ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal y del Oeste de España.

Compañía deTFerrocarril Central de Aragón.
' Balances de Sociedades} publicados Gonforme al art. 157 

del Código de Comercio.
L cAssicuratrice italiana.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Bolm de/Madrid.— Cotización oficial.

P a r te  no o ficial.
Anuncios, santoral y espectáculos
Iribunal Supremo. —Pliegos 18 y 19 de sentencias de 

la Sala de lo criminal, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. O.) y  Augusta Real Familia continúan sin ! 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO, *

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 7.a y 8.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con el dictamen 

» emitido por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo coíi el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar el arriendo, por gestión directa, de las fincas denomi
nadas «Almenas Altas y, Haza de Cabeza mayor», «Cabeza mayor ó Relám
pago», «Hozas de Casa blanca y Trompicaderos», «Arnildes y Narváez» 
y «Casa blanca», con destino á la recría de potros de la Remonta de Gra
nada, por el tiempo de seis años y renta ep cada uijo de 9.638 pesetas, y 
con sujeción á las demás condiciones estipuladas en los respectivos con
tratos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i u  ¡ L i n a r e s *

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El interés de 4 por 100 que satisface la Caja general de Depósitos 
por los depósitos constituidos en metálico, no guarda la relación que en su 
señalamiento se procuró con los tipos que alcanzan los efectos públicos. Los 
créditos contra la Caja están considerados como Deuda flotante del Tesoro; 
y la ley de 11 de Julio de 1877 ya determinó que las fianzas en metálico al 
Estado para garantía de destinos públicos devengaran el mismo interés que 
aquélla. En la actualidad el Tesoro no tiene contraída Deuda flotante ni 
ha de contraería por obligaciones de los Presupuestos generales; cuyas 
liquidaciones son parte á que sea acreedor el saldo en la cuenta corriente 
del servicio de Tesorería del Estado abierta en el Banco de España. Mas para 
las atenciones de la Deuda flotante procedente de Ultramar se han con
tratado anticipos al 2 por 100 de interés anual, y rigiendo también este tipo 
para operaciones1 realizadas en el mercado libre, no debe de abonar la Caja 
de Depósitos más elevado interés sobre las cantidades que custodia.

Regidos por las disposiciones especiales de la ley de 27 de Julio de 1871 
los depósitos constituidos á favor de Corporaciones provinciales y muni
cipales por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, y por los del ar
tículo 29 de la ley de 10* de {Cnero de 1879 los que se originan en casos de 
expropiación forzosa, quedan naturalmente exceptuados de la rebaja al tipo 
indicado de interés.

El Gobierno, á la par' que la conveniencia de reducir el interés de los de
pósitos necesarios, aprecia la oportunidad de realizar eLpensamiento en que 
se inspiraba la ley de 5 de Agosto de 1893 para reorganizar sobre .bases 
amplias la Caja general de Depósitos, autorizando el servicio, que hasta el 
presente ha permanecido en suspenso, de las consignaciones voluntarias en 
efectivo, si bien lo limita por el momento á la Tesorería Central, tos tipos 
de interés que se señalan, en consonancia con las circunstancias del presen-
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te, no tienden por de contado á estimular el movimiento 
de las consignaciones, sino en tanto cuanto éstas respon
dan á conveniencias del público, existentes y espontá
neamente sentidas. Para atenderlas se establecen pro
cedimientos que eficazmente aseguren la debida activi
dad en el despacho del servicio; y á ella ha de contri
buir la fusión de los Negociados de Banca de la Dirección 
general del Tesoro é Intervención Central con los de 
Caja general de Depósitos, constituyéndose una Sección 
en  cada una de las mencionadas dependencias.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe, 
oído el dictamen del Consejo de administración de la 
Caja y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Septiembre de 1904.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Gruillermo JT* de Osma«

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacienda, oído el dicta

men del Consejo de administración de la Caja general 
de Depósitos y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los depósitos necesarios en metálico 

que se constituyan en lo sucesivo devengarán el interés 
anual de 2 por 100.

Dicho tipo de interés regirá para los depósitos que 
se hallan actualmente constituidos, á contar desde el día 
1.° de Enero de 1905; pudiendo los interesados obtener 
desde luego la conversión de sus depósitos en valores 
públicos, con arreglo á las disposiciones legales vigentes.

Se exceptúan de la reducción del interés los depósitos 
necesarios á favor de Corporaciones provinciales y  
municipales, procedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de sus Propios, á que se refiere la ley de 27 de Ju
lio de 1871; los que se comprendan en los casos de ex
propiación forzosa, áque se refiere el art. 29 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, y cualesquiera otros cuyo tipo 
de interés se hubiese señalado taxativamente por una
ley.Art. 2.° Desde 1.° de Octubre próximo la Caja ge
neral de Depósitos admitirá en Madrid consignaciones 
voluntarias en efectivo de los particulares, Ayunta
mientos, Diputaciones provinciales, Cuerpos* del Ejér
cito, y toda clase de Corporaciones y Establecimientos, 
con arreglo á lo determinado en el art. 64 de la ley de 
15 de Agosto de 1893. Los resguardos ó talones que se 
faciliten á los interesados tendrán el carácter de trans- 
feribles ó intransferibles, á voluntad de ellos.

Art. 3.° Las consignaciones voluntarias devengarán 
desde el día de su constitución el interés siguiente:

Uno por ciento anual, las que se hagan á devolver al 
plazo de un mes.

Uno cincuenta por ciento anual, las que lo sean á de
volver á los tres meses.

Dos por ciento anual, las que se constituyan al plazo 
de seis meses ó más.

Dichos intereses se abonarán: mensuaimente los del 
1 por 100, y por trimestres vencidos los restantes.

Los tipos de interés de las consignaciones volunta
rias en efectivo, así como de los depósitos necesarios, 
regirán mientras el Gobierno, oyendo al Consejo de 
administración de la Caja, no considere conveniente 
alterarlos; en cuyo caso se anunciarán los nuevos tipos 
con la oportuna anticipación, sin perjuicio de los pía- 
sos que se hallaren en curso.

Art. 4.° Los fondos depositados en la Caja general 
de Depósitos por consignaciones voluntarias se enten
derán asegurados de casos fortuitos, de robos, incen
dios y demás accidentes de fuerza mayor.

Art. 5.° Los créditos de los imponentes contra la 
Caja no están sujetos á prescripción, siendo en todo 
tiempo exigibles en la forma reglamentaria. Los docu
mentos que entregue a los imponentes la Caja general 
de Depósitos en representación de las consignaciones 
voluntarias en efectivo, tendrán la consideración de va
lores de Deuda flotante del Tesoro para todos los efectos legales.

Art. 6.° Los servicios de Banca de la Dirección ge
neral del Tesoro y de la Intervención Central de Ha
cienda quedarán, desde 1.° de Octubre próximo, incor
porados á los de Caja general de Depósitos, constitu
yendo una Sección en cada dependencia.

Art. 7.° Se aprueba el adjunto reglamento provisio
nal para el servicio de consignaciones voluntarias en 
efectivo en la Caja Central de Depósitos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Crutftermo J. de Osmau

Reglamento provisional para el servicio de consignaciones voluntarias en efectivo en la Caja Central deDepósitos.
DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo 1.° La Tesorería C entral con el carácter de Caja Central de Depósitos, y con arreglo á lo dispuesto en el a rtículo  2.° del Real decreto de 22 del actual, adm itirá  desde 1.° de Octubre próximo consignaciones ó depósitos vo lun tarios en efectivo de particulares, Apuntam ientos, D iputaciones provinciales, Cuerpos del Ejército y de toda clase de Corporaciones y establecim ientos.Son voluntarias las consignaciones que se imponen lib rem ente por los interesados para re tira rlas  a su voluntad, y se entiende por efectivo las monedas de oro ó .plata de curso corrien te  en la Nación y lós billetes del Banco de España.Las consignaciones vo luntarias podrán hacerse por los 
plazos siguientes:Por el plazo de un mes.Por el de tres meses.Por el de seis meses ó más.A rt. 2.° Las consignaciones voluntarias devengarán desde el día de su imposición el interés siguiente:1 por 100 anual las que se hagan por un  mes.P50 por 100 anual las que se hagan por tres meses.2 por 100 anual las que se im pongan por seis meses ó m a
yor plazo.Dichos tipos de interés subsistirán m ientras el Gobierno, oyendo al Consejo de A dm inistración de la Caja, no resuelva 
alterarlos.Él nuevo ó nuevos tipos de interés regirán  desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  para las consignaciones que se im pongan ó renueven con posterioridad.Las constituidas ó renovadas con anferioridad devengarán hasta  la fecha de su vencimiento el interés con que se im pu
sieron.Sin embargo, si la  fecha del vencimiento ocurriere dentro de los diez días siguientes al de la publicación del nuevo tipo de interés, podrá el depositante, avisando con tres días de anticipación, siempre dentro del período de renovación por la  tácita , re tira r  desde luego su depósito cuando no le con
viniere aceptar el tipo señalado.Si en cualquier tiempo se suprim iera la admisión de consignaciones voluntarias, los capitales depositados en la Caja Central con aquel carácter y que no fueren retirados al vencimiento de las respectivas imposiciones, dejarán de deven
g ar interés desde la fecha de dicho vencim iento.A rt. 3.° El pago de intereses de las consignaciones volunta rias se realizará por trim estres vencidos, á contar desde la fecha de la imposición; exceptúanse los intereses de las consignaciones á un mes, que se satisfarán á la  term inación 
de éste. *En n ingún  caso los intereses vencidos y no percibidos se acum ularán al capital para devengar interés.A rt. 4.° No se adm itirán  consignaciones vo lun tarias por 
cantidades menores de 250 pesetas ni que no sean m ú lti
plo de 25.A rt. 5.° Las consignaciones’ voluntarias serán transferí- 
bles ó intransferibles, á voluntad del imponente, pudiendo transm itirse  la propiedad de las prim eras por todos los medios que reconoce el derecho, y debiendo, cuando la tran sm isión sé haga por endoso, contener éste lps requisitos que en su caso exigen los artículos 461 al 463 del Código de Comercio, para producir los efectos qué esas disposiciones respec
tivam ente determ inan.Por consiguiente, si se om itiere la expresión de la fecha en el endoso, no se tran sm itirá  la propiedad de la consignación, • 
sino que se entenderá aquél como una simple comisión de 
cobranza, conforme al citado a rt. 463.A rt. 6.° Los resguardos ó talones de las consignaciones voluntarias en efectivo tendrán  la  consideración de docu
mentos representativos de Deuda dotante del Tesoro para 
todos los efectos legales. !A rt. 7.° El Estado garantiza con todas sus rentas y haberes, la devolución ín tegra de los fondos que'por consignaciones voluntarias ingresen en da Caja C entral de Depósitos, con las debidas form alidades, así como el pago de sus intereses, asegurándolos aun de casos fortuitos de robo, incendio, y 
demás accidentes de fuerza m ayor. *A rt. 8.° Los créditos de la Caja contra el Tesoro y los de los imponentes contra aquélla, no están sujetos en n ingún  caso á la  prescripción establecida por el a rt . 19 de la  ley de A dm inistración y Contabilidad del Estado de 25 de Junio de 1870, respecto de las obligaciones del Estado, n i á ninguna otra, siendo exigibles en todo tiempo en la  form a que por 
este reglam ento se dispone.A rt. 9.° A la  Dirección general del Tesoro corresponden Tas funciones directivas, inspectoras y ordenadoras sobre la Caja de Depósitos; á la  Intervención central de Hacienda-las in terventoras ó ñscalizadoras y de contabilidad, y á la Teso
rería  central las de Caja y custodia de fondos.Estas funciones serán desempeñadas de suerte que en n in gún  caso su ejercicio in terrum pa la  continuidad de las operaciones de Caja para  el inm ediato despacho del público en 
todo caso.A rt. 10. Para la custodia de los fondos habrá dos cajas en la Tesorería central, denominadas «Caja reservada» y «Ceja 
corriente».En la Caja reservada se guardarán  todas las cantidades en efectivo existentes y las que ingresen pada día, con excepción de las que se consideren necesarias para atenciones del 
siguiente.En la corriente se guardarán los fondos que para este fin 
determ ine el D irector.La caja reservada tendrá tres llaves, una de las cuales esta rá  á cargo del In terven to r central, o tra  del Tesorero cen
tra l ,  y *otra del Cajero.Las llaves de la caja corriente estarán á cargo del Jefe de la  Sección de Depósitos de laTntervención central y del Caje
ro, bajo su exclusiva responsabilidad.Se p racticarán  arqueos ordinarios en los días 15 y últim o 

* de cada mes, ó en los inm ediatam ente anterioras si alguno de aquéllos no fuere de oficina; y los extraordinarios que acuerde el D irector general del Tesoro ó solicite alguno de los Claveros, asistiendo á los segundos un Subdirector ó Jefe de Sección del Tesoro, designado por aquél, que suscrib irá sú conform idad en el acta correspondiente.Asimismo tendrá  obligación de concurrir á las arqueos de la  Caja uno de los Yocales del Consejo de A dm inistración de la  misma, á cuyo fin se establecerá el tu rno  correspondiente; dicho Yocal exam inará los libros y operaciones que se hayan efectuado, firmando el acta de arqueo; sin perjuicio de la asistencia del Yocal de turno, podrán concurrir al arqueo los demás Yocales del Óohsejo, cuando lo crean conveniente.
La asistencia de los Claveros al arqueo es personal, y no

podrá nunca delegarse, salvo los casos de enfermedad, ausen
cia autorizada ó vacante.A rt. 11. El examen y bastanteo de poderes y demás documentos de personalidad que se presenten en la Caja para la devolución de depósitos, pago de intereses ó con cualquier otro motivo, se verificará por un  Letrado del Cuerpo de Abogados del Estado que designará al efecto el D irector general 
de lo Contencioso.Dicho Letrado tendrá además el carácter de liquidador del impuesto de derechos reales respecto de todos los actos que 
lo devenguen y se realicen por la Caja.Es aplicable al desempeño de este servicio lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del a rt. 9.°A rt. 12. Todas las operaciones de la Caja Central de Depósitos por consignaciones voluntarias estarán sometidas á la inspección del Consejó de A dm inistración de la Caja gene- ral de Depósitos, creado por el a rt. 6.° del Real decreto de 23 de Agosto de 1893, cuyo Consejo llenará su cometido respecto de aquellas operaciones en la forma y con la  la titu d  con que lo hace respecto de las demás de dicha Caja ge
neral.

De la admisión de consignaciones voluntarias.
A rt. 13. La constitución de los depósitos ó consignaciones voluntarias se verificará presentando el imponente en la Caja por sí ó por medio de tercera persona que lo haga en su nombre, la suma que quiera depositar y facturas impresas duplicadas firmadas por el presentador y que expresen precisamente la clase del depósito, el nombre y los dos apellidos de su dueño, el de la persoiia en su caso por cuyo medio haga la imposición, su im porte, el plazo porque se constituye, el carácter de transferible ó intransferib le que quiera darse al depósito y la fecha de la presentación.
Los ejemplares de las facturas se entregarán  g ra tis  á los 

interesados por la Caja.A rt. 14. Presentadas las facturas y entregado, de conform idad con ellas, el im porte del depósito, firm ará el Cajero en uno de los ejemplares el recibí, cortará á tije ra  y entregará  al presentador, firmándolo previam ente, un taloncillo que 
llevará adherido el mencionado ejemplar de la factura, cuyo taloncillo expresará el im porte del depósito y el nombre y apellido del presentador y servirá de resguardo á este mientra s  se le cangea por el resguardo ó talón definitivo en el mismo día y con la demora absolutam ente indispensable.A rt. 15. Los resguardos definitivos por consignaciones voluntarias los expedirá la Tesorería Central con la tom a de razón de la Intervención de la misma; serán talonarios, llevarán  los núm eros correspondientes del registro  general de entrada y del especial de consignaciones voluntarias, contendrán  además los mismos datos que las facturas respectivas y harán  constar, finalm ente, por medio de notas, que se 
han hecho en los libros los asientos oportunos.A rt. 16. De las dos facturas presentadas para la im posición del depósito, un  ejem plar quedará en la Tesorería Centra l, y el otro, el que contenga el recibí del depósito suscrito  por el Cajero, se custodiará en la Dirección general del Tesoro, á cuyo Centro será rem itido por la Tesorería en el mismo día de la  presentación. Ambos ejem plares contendrán la  num eración que haya correspondido al resguardo y servirán  de base para hacer en los libros los asientos correspon
dientes.A rt, 17. L a Dirección general del Tesoro anotará en el ei emplar, de la  factura que,cns¡todie todas las vicisitudes é in cidencias que se refieran al depósito, cuya h istoria  quedará así consignada en dicho documento; éste no podrá salir nunca de la Dirección, expidiéndose en su caso, con referencia á él, por dicho Centro directivo, las certificaciones é infor
mes que fueren necesarios.

Del pago de intereses.
A rt. 18. Los intereses de las consignaciones voluntarias se abonarán por la Caja Central al vencim iento de los plazos m arcados en el a rt. 3.°, previa petición extendida en los im - resos que al efecto facilitarán  las oficinas do la  Caja, y me - iante m andam iento de pago que con los requisitos reg lam entarios expedirá la  Dirección general del Tesoro.Los pedidos dé abóno de intereses se p resentarán  en las de- 

endencias de la  Qaja en unión del .r esguardo respectivo el ía del vencim iento, la  fecha de éste y el núm ero del m an
dam iento de pago se estam parán por medio de un  cajetín en 
el resguardo.Si dentro de los cuatro  días siguientes al del vencim iento no se hubiere hecho el pedido de intereses, deberá so licitar
se con tres días de anticipación. .A rt. 19. Siempre que se devuelva el capital do un depósito voluntario se liquidarán tam bién y abonarán á ia vez los intereses que le correspondan, pero por m andam iento separado expedido con iguales form alidades que las p rescritas 
en el artículo anterior.A rt. 20. La Sección de Caja de Depósitos de la Dirección general del Tesoro p racticará  con quince días de an tic ipación al del vencim iento la liquidación de intereses de las consignaciones voluntarias y expedirá el libram iento si p roced iera , haciendo las correspondientes anotaciones en las 
facturas de imposición.Expedido el mandam iento de pago, lo rem itirá  la D irec
ción á la  Intervención Central de Hacienda para la  comprobación de las operaciones aritm éticas y fiscalización que co
rresponda.La Intervención devolverá inm ediatam ente á la Dirección, 
sin in terven ir y con el correspondiente informe, los m anda
mientos de pago que ofrezcan algún reparo para  que dicho Centro directivo en concepto de oficina ordenadora resuelva 
loque  estime conveniente. ' . . , ,.A rt. 21. La Intervención Central rem itirá  los lib ram ientos que, por no.ofrecer reparo, hubiere intervenido á la Caja, la  cual satisfará su im porte previo el cum plim iento de las 
form alidades procedentes.A rt. 22. Él pago de intereses se hará  siempre al presentador ó portador del resguardo, si antes no hubiera recibido la Caja Central reclamación que lo impida, considerándose por 
tanto , los intereses en todo caso, fuera del expresado, d e lib re  disposición del imponente, de su legítim o representante ó de quien legalm ente hubiere adquirido su derecho, y como te nedor legítim o, salvo prueba en contrario  del resguardo á su 
portador ó presentador.Sin embargo, si al tiempfo de constituirse una consignación intransferib le el im ponente d iera tam bién al pago de intereses dicho caráeter, éstos sólo se abonarán al propio 
im ponente ó á su legítim o representante.A rt. 23. El pago de intereses se aplicará, cualquiera que 
sea el tiempo á que correspondan, al capítulo respectivo del 
presupuesto corriente.Dichos intereses están gravados únicam ente con el im pues
to de pagos del Estado y ni por ellos ni. por el capital se co
b rarán  derechos de custodia. .
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De la devolución de consignaciones voluntarias.

A rt. 24. La devolución de consignaciones ó depósitos vo
luntarios se verificará el día del vencimiento, previo pedido 
que liarán los interesados dicho día, en los impresos que se 
les facilitarán por las dependencias de la Caja.

Si el interesado no retirase la consignación al vencimien
to, se entenderá ésta renovada por otro plazo igual al de su 
imposición, y lo mismo sucederá á los vencimientos sucesivos.

En estos casos tendrá desde luego el imponente derecho á 
los intereses vencidos de la cónsignación tácitamente reno
vada.

A rt. 25. Las consignaciones de carácter transferible, se
rán devueltas á los imponentes á  á sus legítimos represen
tantes ó causahabientes; si se transmitieren por endoso con
forme previene el art. 5.° de este reglamento, deberá aquél 
reunir los requisitos exigidos por los artículos 461 á 463 del 
Código de comercio para que prodúzcalos efectos que dichas 
disposiciones respectivamente determinan.

Si la consignación tuviera carácter intransferible, se de
volverá tan sólo al imponente ó á su legítimo representante 
ó causahabiente, con exclusión de todo cesionario.

A rt. 26. La Sección de Caja de Depósitos de la Dirección 
general^del Tesoro, con quinc<Mías de anticipación al del. 
vencimiento^ expedirá, Caso de proceder, los mandamientos 
de pago por devolución de las consignaciones voluntarias, y 
los rem itirá á la Intervención central de Hacienda para su 
fiscalización y toma de razón del libramiento, realizando 
todas las operaciones en forma que, llegado el día del venci
miento, se satisfaga el capital.

El mandamiento de pago será autorizado con la firma del 
Director general del Tesoro ó de quien tenga al efecto su de
legación y con la toma de razón de la Intervención central, 
expresando á quién ha de entregarse el depósito, en qué con
cepto, y acompañando, en su caso, la oportuna justificación.

No se hará la ^'devolución del capital sin que á la vez se 
realice la-de los intereses devengados y no satisfechos.

A rt. 27. Si en algún casóla Intervención central estima
se que no procede^ la devolución sin intervenir el manda
miento, expondrá inmediatamente sus reparos á la  Dirección 
para la resolución definitiva que dicho Centro estime opor
tuna.

Art. 28. La Tesorería central hará al interesado á cuyo 
favor estuviere extendido el mandamiento, la entrega de la 
consignación, cuidando de que la personalidad de aquél que
de previa y debidamente justificada con informe del Aboga
do del Estado en su caso; el Cajero, por su parte, cuidará de 
identificar la persona del perceptor por los medios que juz
gue suficientes al efecto.

A rt. 29. Si en algún caso no pudiera presentarse el res
guardo de imposición parque hubiera sufrido extravío, se 
anunciará éste á petición del interesado en la Gaceta  de  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, y  transcurridos dos 
meses sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo res
guardo, consignando que la expedición es por duplicado.

Si mientras se practican las diligencias para la expedición 
del duplicado ocurriera el vencimiento de la imposición, se 
considerará ésta renovada al interés corriente en la fecha de 
la renovación cuantas veces, sea preciso hasta que llegue el 
día de la entrega al interesado del duplicado del resguardo 
talón.

A rt. 30. Cuando, conforme al art. 5.°, la propiedad de las 
consignaciones voluntarias transferibles se haya transmitido 
por endoso extendido con sujeción á las disposiciones del Có
digo de comercio, se hará la devolución de la consignación 
sin ulterior responsabilidad para la Caja al endosatario y 
portador del resguardo, con sólo el requisito de identificar 
su persona, según lo dispuesto ,en el art. 492 de dicho Código.

A rt. 31.  ̂Los endosos podrán ser anulados tachándolos, 
sin que se imposibilite la lectura de lo escrito, siempre que 
no se haya verificado algún pago en virtud de ellos ó alguna - 
transferencia de la que haya sido tomada razón por las de
pendencias de la Caja.

A rt. 32. Cuando un resguardo por efecto de los endosos ó 
de las notas consignadas en él se cubra de modo que no sea 
posible estampar anotaciones, endosos ó cajetines sin añadir 
algún pliego, será precisa su renovación, pidiéndose á la Di
rección por medio de instancia, á la que se acompañará di
cho resguardo.

La renovación podrá pedirla en todo caso el portador de 
este documento, á quien, si no existiere expediente de extra
vío, se le entregará el nuevo resguardo en el plazo máximo 
de ocho días, á contar desde la fecha en que lo haya solici
tado; al efecto, dentro de ese período se practicarán por las 
oficinas todas las operaciones procedentes.

A rt. 33. En el caso de que el acto de devolución de una 
consignación voluntaria produzca liquidación por el impues
to de Derechos reales y transmisión de bienes, el interesado 
obligado á satisfacerlo ingresará su importe en la Caja Cen
tra l al mismo tiempo que reciba el de la consignación, faci
litándosele la correspondiente carta de pago, expedida en la 
forma que dispone este reglamento.

Igual procedimiento se seguirá cuando el documento que 
dé lugar al pago de aquel impuesto no produzcan más efecto 
que el abono de intereses.

A rt. 34. En el caso de que un interesado haga el pedido 
de una consignación voluntaria y no la retire, dejará ésta de 
devengar interés desde el mismo día del vencimiento, que
dando los fondos á su disposición para que pueda retirarlos 
cuando lo desee. y

De las cuentas.
A rt. 35. El Tesorero central rendirá cuentas mensuales 

al Tribunal de las del Reino por conducto de la Intervención 
central de Hacienda, de los ingresos y pagos por consigna
ciones, con sujeción á los modelos é instrucciones que dicte 
la misma Intervención.

A rt. 36. La Intervención central formará las cuentas á 
que se refiere el artículo anterior y las rem itirá al Tribunal 
ae las del Reino en los plazos que marcan las instrucciones 
generales de Hacienda.

A rt. 37.' Las cuentas del Tesorero central se justificarán 
de la manera siguiente:

El Cargo con relaciones generales y parciales que expresen 
el pormenor y numeración de los depósitos, acompañadas de 
certificaciones por conceptos y totales que expedirá la In
tervención.

La Data se justificará con iguales relaciones que el Cargo 
á las cuales se acompañarán los correspondientes manda
mientos de pago con los resguardos y demás documentos que 
procedan. Estas cuentas y sus relaciones se rem itirán por 
duplicado.
Deberes y  atribuciones del Consejo de Administración

y de los funcionarios que deben desempeñar los ser
vicios de la Caja Central de Depósitos.
A rt. 38. Corresponde al Consejo de Administración:

1.° Vigilar por el cumplimiento del reglamento de la 
Caja y ijoner eir conocimiento del Ministro de Hacienda cual
quiera infracción ó deficiencia que observe.

2.° Em itir su opinión cuando se trate de variar el interés 
de las consignaciones ó de introducir alguna modificación 
que afecte á lascases esenciales de la Caja y proponer al Go
bierno esta misma modificación' cuando lo juzgue opor$ 
tuno.

3.° Proponer también al Gobierno, cuando lo estime con
veniente á los intereses particulares y del Estado, la inver
sión que pueda darse á los ingresos por consignaciones vo
luntarias.

4.° Cuidar de que existan en la Caja los fondos necesarios 
par a el cumplimiento de sus obligaciones, en ,1a forma que 
previene este reglamento, á cuyo efecto se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el art. 10. *

 ̂5.° Proponer la concesión de recompensas á íes funciona
rios que á su juicio las merezcan.

A rt. 39. El Director general del Tesoro, independiente
mente de los que le están marcados en los reglamentos é 
instrucciones del ramo, tendrá, con relación á los servicios 
de consignaciones voluntarias en la Caja Central de Depósi
tos, los deberes y atribuciones siguientes:

1.° Cuidar de que todos los empleados de las oficinas 
centrales de la Caja cumplan las obligaciones que respecti
vamente les impone el presente reglamento.

2.° Sostener con el Ministro de Hacienda, con todas las 
Direcciones, Autoridades, Tribunales, Oficinas y Corpora
ciones la correspondencia que exijan los servicios de la Caja.

3.° Asistir, cuando lo estime conveniente á los arqueos 
ordinarios de la Tesorería Central, y acordar los extraordi
narios cuando lo considere necesario.
. 4.° O rdenarla devolución de las consignaciones volunta

rias y el pago de sus intereses, cuidando de que por la sec
ción respectiva de la Dirección se extiendan, caso de proce
der, los correspondientes mandamientos de pago que autori
zará con su firma como Ordenador, pudiendo delegar esta 
facultad en la forma que considere conveniente.

5.® Disponer cuanto juzgue conveniente para que la re
cepción y devolución de consignaciones voluntarias se veri
fique en la Caja Central ctín facilidad y sin molestias para 
los interesados. ' .

6.° Resolver las reclamaciones que hagan los imponentes
sobre cualquier asunto perteneciente á la Caja, oyendo, cuan
do lo juzgue oportuno, á la Intervención central. .

7.° Adoptar las medidas que estime convenientes al buen 
desempeño de los servicios de la Caja y proponer al Ministro 
aquellas reformas que no juzgue dentro de la esfera de sus 
atribuciones, después de haber oído al Consejo de Adminis
tración.

8.° Disponer que por la Sección de Caja de Depósitos de la 
Dirección se lleven los libros y registros necesarios, con ob
jeto de c[ue en cualquier momento se puedan obtener los da
tos estadísticos referentes á su situación.

9.° Comunicar á la Intervención central todas las altera
ciones y variaciones que por v irtud  de orden de autoridad 
competente ó por cualquier otra causa se produzcan en la 
situación de las consignaciones, á fin de que con conocimien
to de tales antecedentes pueda dicho Centro fiscal ejercer sus 
funciones interventoras.

A rt. 40. La Intervención central de Hacienda, indepen
dientemente de los deberes y  atribuciones que le imponen los 
artículos 35 á 37 de este reglamento, tendrá en lo que se re
fiere al servicio de consignaciones voluntarias los siguientes:

1.° Determinar las operaciones de contabilidad que en 
cualquier caso deban practicarse con relación á los actos que 
se hayan de verificar en la Caja Central.'

2.° D irigir é inspeccionar con vista, de los antecedentes, 
que según dispone el artículo anterior habrá de facilitarle 
en su caso la Dirección, ó de los que sean de la competencia 
de la propia Intervención, todos los actos que tengan por ob
jeto fiscalizar é intervenir así los pagos como los ingresos por 
consignaciones voluntarias, cuidando de que se llenen los 
requisitos y formalidades que correspondan antes de prestar 
su intervención para los pagos que se realicen, y autorizan
do la toma de razón de los resguardos y libramientos respec
tivos, el Interventor central por sí, ó delegando esta última 
función en el Jefe de la Sección de Caja de Depósitos de di
cha dependencia.

3.° ' Expedir los mandamientos de ingreso por los que se 
verifiquen por este medio, y tomar razón dé las cartas de 
pago que se produzcan.

4.° Cuidar de que al term inar las operaciones del día los 
mandamientos de ingreso á metálico que por cada liquida
ción del impuesto de Derechos reales que haya practicado el 
Abogado del Estado, tenga expedidos, habiendo ingresado el 
interesado su importe en la Caja de la Tesorería Central y 
facilitado la Intervención carta de pago en vista del «recibí» 
estampado por el Cajero de dicha dependencia, se formalícen 
en definitiva, llevando el Cajero el metálico que representan 
á la cuenta corriente abierta al Tesoro en el Banco de,Espa
ña, y figurándose por dicho Establecimiento en la nota dia
ria de ingresos.

5.° Llevar para la contabilidad general de la Caja los li
bros siguientes:

Primero. Libro diario.
Segundo. Libro mayor.
Tercero. Todos los íibros auxiliares que se consideren ne

cesarios para el desarrollo de la contabilidad principal.
6.° D irigir la tramitación de los expedientes y em itir y 

autorizar todos los informes que le reclame la Dirección ge
neral del Tesoro sobre los servicios de la Caja Central de De
pósitos, referentes á las consignaciones voluntarias, y expe
dir las certificaciones que procedan con referencia á antece
dentes que obren en la propia intervención.

7.° Facilitar á la Dirección con diez días de anticipación 
nota dé los vencimientos por consignaciones voluntarias.

8.° Asistir necesariamente á los arqueos ordinarios y á 
los extraordinarios que dispusiere el Director, conforme se 
dispone en el art. 10 de este reglamento.

9.° Remitir quincenalmente á la Dirección general del 
Tesoro un estado de las operaciones que por el concepto de 
consignaciones voluntarias ejecute la Caja ámn total por cada 
concepto; y

10. Redactar y publicar á la terminación de cada año 
económico un estado en que se demuestre el saldo que resul
te por consignaciones voluntarias á cargo de la Caja Central 
de Depósitos al empezar el año, los ingresos que en ella hayan 
tenido lugar durante el mismo, las devoluciones verificadas 
y las existencias que queden para el año inmediato, expre
sando las que obren en la Caja Central y las que estén en 
poder del Tesoro.

A rt. 41. Corresponde al Tesorero central:
1.° Recibir con los requisitos que se previenen en este 

reglamento los fondos y efectos que ingresen en la Caja, expi
diendo los correspondientes resguardos y cartas de pago.

2.° Cuidar de que queden diariamente comprobados con. 
los de la Intervención los libros de ingresos y salidas.

3.° Nombrar bajo su responsabilidad el funcionario de la  
Caja que ha de sustitu irle  en ausencias y  enfermedades y el 
que en casos de ocupación ha de firmar las cartas de pago y  
mandamientos de ingreso, dando conocimiento de ello y de 
la firma del sustituto ál Director y al Interventor.

4.° Concurrir á los arqueos ordinarios y  á los extraordi
narios que dispusiere el Director.

5.° Rem itir diariamente, comprendidas en relación y cla
sificadas por pla,zos, á la Dirección general del Tesoro las fac
turas de imposición de las consignaciones voluntarias en me
tálico después de hallarse debidamente requisitadas.

A rt. 42. Corresponde al Abogado del Estado:
i.° Conservar debidamente ordenados los poderes y demás 

documentos de personalidad que se le entreguen para la tra 
mitación de los asuntos de la Caja de Depósitos.

210 Declarar si son ó no bastantes los expresados docu-* 
mentos para la devolución de los capitales ó pago de intere
ses á que se refieran, consignándole en los mandamientos da 
pago ó facturas.

Í5.° Em itir los informes que se le reclamen, así por Ia> 
Dirección general del Tesoro como por la Intervención y  
Tesorería centrales, en la tram itación de los expedientes de 
devolución de consignaciones voluntarias ó pago de intereses 
en que se susciten cuestiones de derecho.

4.° Llevar los correspondientes libros de registro de los 
poderes y documentos que hubiera aprpbado y declarado co
rrientes para los efectos que deban producir.

5.° Liquidar, caso de proceder, el impuesto de derechos 
reales sobre los actos sujetos á él que consten en los docu
mentos presentados en la Caja, con objeto de que se cobreot 
del interesado al hachr el pago origen de la liquidación.

A rt. 43. Corresponde al Cajero:
1.° Identificar á su satisfacción, y bajo su responsabill-^ 

dad, al verificar los pagos, la personalidad del perceptor.
2.? Hacer efectivo de los interesados el importe de las li

quidaciones de derechos’reales que practique el Abogado del 
Estado, adscrito á la Tesorería central, mediante manda
miento de ingreso, que expedirá la Intervención central, ert 
el cual firmará el recibí, teniendo obligación al term inar la s  
operaciones del día, de entregar el dinero en la cuenta ca
rp ien te , abierta al Tesoro en el Banco de España; y

3.° Concurrir á los arqueos ordinarios y á los extraordi
narios que dispusiere .el Director.

De las responsabilidades de los funcionarios.
A rt. 44. Del perjuicio que pueda irrogarse al Estado ó ú  

cualquier imponente en la admisión y devolución de consig
naciones ó pago de intereses, serán responsables los Jefes y  
funcionarios de cualquier clase que los hubiesen ocasionado, 
con arreglo á lo prescrito en los artículos 22 y 45 de la ley 
de Administración y Contabilidad de Hacienda pública de 25 
de Junio de 1870 y 115 del reglamento de Ordenación de pa
gos de 24 de Mayo de 1891.

De los pagos indebidos que se hicieren á personas incom
petentes para recibir los fondos será responsable el Cajera*

A rt. 45. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
disposiciones convenientes á fin de que todas las operaciones 
á que dé lugar el ingreso, pago de intereses y devolución de 
capitales de las consignaciones voluntarias, se verifique, á l a  
vez que con las garantías que exige la seguridad del Tesoro, 
con la rapidez que demanda el interés de los imponentes.

A rt. 46. Se declara aplicable á las consignaciones volun~ 
tarias el reglamento de la Caja general de Depósitos, aproba
do por Real decreto de 23 de Agosto de 1893, siempre q u e n a  
se oponga, á lo mandado en eí presente.=dS. M. aprueba esta 
reglamento. Madrid 22 de Septieipbre de 1904.—El M inistro 
de Hacienday G u ille r m o  J. o e  O sh a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto á este Ministe** 
rio por el Capitán general de Cataluña;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la  
Comisión liquidadora del batallón de Cazadores de Al
fonso XIII, núm. 24, que está en Barcelona afecta al 
batallón Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, lo quede 
en igual forma el tercer batallón de Infantería de Mon
taña, que se halla de guarnición en el mismo punto; 
modificándose en este sentido el estado que se acom
paña á la Real orden de 18 de Julio de 1900 (D. O. nú
mero 158).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Septiembre de 1904.

, E 1  General encargado del despacho,
M a n u e l  d e  l a  C e r d a .

Señor .....

Excmo. Sr.: Visto el Proyecto de reglamento de ejer
cicios y maniobras para Infantería, de que es autor el 
Comandante de Infantería D. Ricardo Burguete Lana, 
y  que para los efectos de recompensa cursó V. E. á este 
Ministerio, como Presidente de la Comisión de Táctica, 
con su escrito de 8 de Febrero último;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra que á continua
ción se inserta, y por resolución de 12 del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido en el art. 23 
del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 20 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
M a n u e l  d e  l a  C e r d a  

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.
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INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr,:—Con Real orden .de 2 de Abril último se dig
nó V. E. rem itir á esta Junta el Proyecto de reglamento de 
ejercidos y maniobras para Infantería, escrito por el Coman
dante de la misma arma D. Ricardo Burguete Lana, áfin  
de que se significase la recompensa reglamentaria que hu
biese merecido por dicho trabajo, acompañándose a la. ins
tancia del interesado, copia de su hoja de servicios, un ejem
plar impreso del informe emitido por el Coronel D. Luis Fer
nández de Córdova, Marqués de Mendigorría, y oficio del Ge
neral Presidente de la Comisión de Táctica, remitiendo copia 
de la proposición presentada por la ponencia mixta encar
gada de estudiar dicho proyecto.

La notoriedad del asunto y el justo aprecio, que la opinión 
le ha dispensado, hacen menos necesario un minucioso exa
men de las novedades que el proyecto contiene, por ser cono
cidas de cuantos se interesan en el progreso del arte militar; 
pero este Centro Consultivo considera oportuno reproducir 
en este dictamen las principales observaciones: hechas por 
el Marqués de Mendigorría, en su calidad de Coronel del re- 
gimiento que ensayó el trabajo de referencia, hasta la ins
trucción de compañía.

Manifiesta el referido Jefe que el nuevo Proyecto modifica 
radicalmente las bases fundamentales del vigente reglamen
to  táctico, y, en comprobación, dice:

«Hoy estas bases se fundan en las formaciones en línea para 
los órdenes concentrados y para los preparatorios del des
pliegue. Con la agrupación de varias formaciones en línea, . 
colocadas unas detrás de otras, se constituyen las columnas, 
y  desde las formaciones en línea se parte asimismo para el 
despliegue en guerrilla, bien desde la columna de compañía, 
bien desde el llamado orden preparatorio de combate, en el que 
se fraccionan al frente las secciones divididas en escuadras 
formadas en línea.

Pues bien, añade, el proyecto abandona en absoluto la línea , 
y la sustituye por la fila en el sentido del fondo. Con la agru
pación lateral de estas filas se constituyen las columnas, y de ■ 
estas filas se parte también para el.despliegue.»

Entiende, en consecuencia, que no puede haber una trans- ¡ 
formación mayor en los fundamentos de la táctica actual, y ; 
examina si las nuevas bases cumplen las principales condi
ciones siguientes:

1.a La de procurar sólida y estrecha cohesión en las for
maciones.

2.a La de que estas formaciones sean maniobreras; y
3.a La de que resulten aptas para que, sin largos movi

mientos, permitan pasar rápidamente de los órdenes profun
dos á los delgados.

En relación con el primer punto, prueba los inconvenien
tes y ventajas del sistema en uso y del que se propone, signi- ; 
fícando que sobre esa base habrá que estudiar, si la indiscu
tible superioridad que ofrecen las formaciones del proyecto 
para la marcha en el terreno, compensa su menor cohesión 
y  rigidez para la maniobra sobre la plaza de ejercicios, y so
bre todo para la educación del soldado. Declara que no se 
Atrevería á dar una opinión cerrada y definitiva respecto de 
asunto tan esencial, sin presenciar ejercicios comparativos 
de tropas separadamente instruidas según los dos principios 
que se discuten, si bien dice que durante los ensayos ha ad
vertido que en estas formaciones dé la fila lleg a ; el indivi
duo á adquirir la necesidad de cubrir al que le precede y ali
nearse luego por su izquierda con los otros tres que tiene á 
sus costados en el sentido del frente cuando se halla consti
tuida 3a sección, añadiendo que de igual modo los cabos, ca
bezas de fila, han adquirido el hábito inconsciente de ali
nearse entre sí.

Al tra ta r de la segunda condición, no vacila en afirmar 
ue, en su opinión, las formaciones propuestas por el Coman-: 
ante Burguete aventajan en mucho á los actuales; y, res

pecto del extremo tercero y último, asegura que las forma
ciones concentradas del proyecto son aptas para pasar rápi
damente de las agrupaciones profundas á los órdenes del
gados.

■ Encomia de manera expresa el mecanismo del despliegue 
en guerrilla, considerándole enteramente nuevo, y diciendo 
que, á su entender, encierra muy importantes ventajas, no 
sólo sobre el que es hoy reglamentario en España, sino quizás 
también sobre los practicados por los ejércitos extranjeros.

Juzga que la instrucción de compañía es sencilla y corta; 
y hace notar respecto del orden cerrado de batallón, que el 
proyecto disminuye en siete las catorce formaciones normales 
de aquél, reglamentarias hoy, diciendo que aún le parecen de
masiadas las que quedan.

Habla con gran elogio de dos reformas verdaderamente 
transcendentales que contiene en realidad el proyecto del 
Comandante Burguete, por,1o referente al orden abierto, y 
que se resumen en los siguientes términos: «La Infantería 
avanza en desfilada; estacionada en línea ó en guerrillas, bien 
cuando espera, bien cuando combate. Las compañías, dentro 
del batallón, no se disgregan en el , sentido del fondo para 
constituir guerrillas y reservas parciales con su propia fuer- . 
za. En ese caso estarán con toda ella en la línea de fuego ó 
en reserva. Las tres líneas en que se ha de dividir el batallón 
para el combate habrán de hallarse separadas de tal suerte, 

ue los fuegos de artillería ó infantería dirigidos contra, una 
e ellas no puedan ofender á las otras dos sin qué él enemigo 

varíe las alzas.»
Hace algunas observaciones sobre varios de esos puntos, y « 

pasa á considerar el espíritu del proyecto. Después de citar 
determinadas frases del preámbulo se expresa así: «Entiendo 
que todo esto es, no solamente hermoso y grande, sino que es 
además perfectamente humano y necesario. Inculcar á las 
tropas tales alientos y tamaño espíritu, será el mejor medio 
de moldear en duro temple el alma del soldado, aumentando 
su valor moral, y será, por tanto, el mejor ambiente de que 
deben saturarse los reglamentos, tácticos.» Trata seguida
mente de otros asuntos de  ̂interés secundarios, y al estable
cer conclusiones, dice: «Mi opinión general, salvo pequeñas 
diferencias, es enteramente favorable á la reforma del Co
mandante Burguete. Mas, esto no obstante, estoy bien lejos 
de pretender que mis razonamientos sean absolutos ni incon
testables, ni que mis afirmaciones estén exentas de error. La 
táctica de un ejército es cosa harto grave y materia dema
siado transcendental para que nadie pueda, sin incurrir en 
imj>erdonable ligereza, sostener á todo trance conclusiones 
personales definitivas, sobretodo cuando no preceden expe
riencias de todo género, muy repetidas y concluyentes. En
tiendo, sí, y en esto me afirmo en absoluto, que tan peligroso 
sería adoptar esta táctica sin otros estudios, ni otros ensa
yos, como peligroso sería rechazarla.»

En otro lugar del dictamen el mencionado Coronel dice 
también, hablando de la ofensiva, principal y casi exclusi
vamente'recomendada por el autor: «Todo esto es exacto y 
está bien. Pero toda cosa humana tiene, sin embargo, su me

dida y su límite, y este límite el autor no lo señala, ó lo des
conoce. ¡Qué más, si ha olvidado en su táctica dictar proce
dimientos, marchas, reglas y formaciones para las retiradas! 
La ofensiva y la acometividad tienen su límite, y es menes
ter señalarlo. En mi opinión, ese límite lo determina sólo la 
prudencia del Jefe.» Como se ve en el informe del Coronel 
Marqués de Mendigorría, con las salvedades que la prudan- 
cia recomienda antes de aceptar transcendentales reformas, 
se hacen declaraciones merecidas y muy favorables al autor, 
por su competencia profesional, valiosa y fecunda iniciativa 
é interés en bien de la institución armada; y análogas y tam 
bién favorables conclusiones sintetizan el dictamen aproba
do por unanimidad de la Comisión de Táctica, de la cual 
emana la propuesta de recompensa al Sr. Burguete, cuyo 
trabajo fué distinguido en concurso privado, pero de la ma
yor importancia, con el primer premio, á consecuencia de 
lo cual, por el Ministerio de Instrucción . pública se adjudicó 
á dicho señor la Cruz de Alfonso XII.

En la citada propuesta se dice textualmente: «Se tra ta  de 
la posible adopción reglamentaria del comentado texto ínte
gro, ó más ó menos reformado en sus detalles. Pero estas 
justas causas no pueden, en buenos principios de equidad, 
retrasar la especial declaración y reconocimiento de 4a labor 
meritísima llevada á cabo por el Comandante Burguete, de 
su amor al oficio y su afición al estudio, de la palmaria mues
tra  de su poderosa inteligencia y vasta cultura profesional, 
así cómo del gran trabajo que la redacción de un completo 
reglamento táctico para su arma, acredita.»

Digno complemento de tales recomendaciones es la exce
lente conceptuación del interesado, cuya hoja de servicios 
contiene la siguiente ampliación exclusiva del Coronel: «Este 
Jefe demuestra un guande amor al servicio, mucha instruc
ción y conocimientos profesionales y  un extraordinario espíri
tu  m ilitar. El año 1893 se trasladó Africa, formando parte 
del Ejército expedicionario. Concurrió á las campañas de 
Cuba y Filipinas, asistiendo á una porción de hechos de ar- 
mas^ habiendo sido herido dos veces, una de ellas gravemen
te. Por su brillante comportamiento obtuvo condecoración 
tan preciada como es la Cruz de San Fernando, la de María 
Cristina, dos rojas del Mérito m ilitar (de las cuales una con 
pensión) y los empleos de Capitán y Comandante.» Tales son 
los prestigiosos antecedentes del autor del trabajo remitido 
á informe para el señalamiento" de recompensa.

Mucho habría celebrado ésta Junta al cumplir taií grata 
misión que sus conclusiones pudieran fundarse en ha previa 
declaración de gran utilidad del Proyecto, que ha de ser con
firmada por la práctica en ensayos aun no terminados y que 
los informes transcritos conceptúan indispensables.

La labor del Comandante Sr. Burguete hubiera sido signi
ficada en tal caso por esta Junta para la más alta recompen
sa reglamentaria; pero en la actualidad hállase tan impor
tante trabajo en el período de experimentación y controver
sia, y este Centro, que si fuese nuevamente consultado des
pués del éxito completo dé las pruebas de tan valioso estudio 
táctico, se complacería en poder proponer el aumento de pre
mio, justificado.por definitivos informes en que se gradúe, 
como es de esperar, toda la utilidad del reglamento mencio
nado, cree que entretanto puede estimarse teóricamente su 
mérito, y tom ar también en justa consideración las muy re
comendables circunstancias y antecedentes del interesado, y 
otorgársele la Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de . 
su actual empleo hasta el inmediato ascenso, con arreglo al 
artículo 23 del vigente reglamento de recompensas en tiem - 
po de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo que sea m ás acertado.
Madrid 18 de Agosto de 1904.=E1 General Secretario, Leo

poldo Cano.—Rubricado.=V.° B.°=:Bargés.=rRubricado.=: 
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

Excmo. Sr.: Vísta la obra titulada Concepto y estudio, 
de la Historia militar, de que es autor el Teniente Co
ronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, Don 
Carlos García Alonso, y que para dos efectos de recom
pensa cursó V. E. á este Ministerio con su escrito de 3 
de Marzo último;

El R ey  (Q. D. G), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra que á continuación 
se inserta, y por resolución de 12 del mes actual, ha 
tenido á bien concederle la Cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, como comprendido en el caso 4.° del 
artículo 19 del reglamento de recompensa en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 20 de Septiembre de 1904.

El General encargado del despacho,
M a n u e l  d e  l a  C e r d a , w 

Sr. Director de la Escuela Superior de Guerra,
INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.:—-Por Real orden fecha 28 de Marzo del corriente 
año, fué remitida á esta Junta la obra titulada Concepto y es
tudio de la Historia militar, de que es autor el Teniente Coro
nel de Estado Mayor D. Carlos García Alonso, para los efec
tos á que hubiera lugar con arreglo al reglamento de recom- 
pensas.

La obra de que se tra ta  está formada por las 16 conferen
cias que aquél explicó en la Escuela de Estudios militares del 
Centro del Ejército y la Armada, en el curso de 1902 á 1903, 
y compone un volumen de 350 páginas mecanografiadas, en 
tamaño folio, y adicionada con cinco planos, y teniendo en 
cuenta el carácter puramente técnico del trabajo que se exa
mina, fué pedido informe á mayor instrucción á la reunión 
especial del cuerpo de Estado Mayor en esta Junta, que lo ha 
emitido con fecha 16 de Junio último.

Haciendo dicha reunión el examen de la obra del Sr.. Gar
cía Alonso, dice: que como á pesar de la extensión de aqué
lla, había de resultar de muy reducidos límites para ence
rra r todo un tratado de Historia militar,, dedica sus tres pri
meras conferencias á conocimientos preliminares y de carác
ter general, sentando eqnsecuencias que> para su comproba
ción, requieren el estudio crítico de una campaña, dedicando 
a la francoalemana de 1870-71, por ser entre todas la que más

enseñanzas reporta y que puede ser considerada como de ac
tualidad, las conferencias restantes, y aun en éstas no des
cribe todos los hechos, ni aun los que toca lo hace con igual 
minuciosidad en los pormenores, tendiendo más que nada á 
deducir, de situaciones diferentes, observaciones que serán 
aplicables á todas las análogas.

El método seguido por el autor se halla inspirado en las 
corrientes modernas para extender el Conocimiento de la 
Historia m ilitar.

Basándose en el estudio geográfico de cada región, de los 
varios accidentes de que le ha dotado la naturaleza y los es
tablecidos después por el hombre, señala el valor m ilitar de 
tales elementos desde el punto de vista estratégico, logístico 
y táctico, pasando luego á relatar la campaña, tomando como 
origen los estados sociales de los beligerantes, su situación 
política y las causas origen de la guerra, comparando des
pués los estados militares, su organización, efectivos de sus 
fuerzas y preparación para la campaña en relación con sus 
condiciones políticas, industriales y económicas.

En la primera conferencia se dedica á demostrar el valor 
de los estudios históricos en general, y en. particular, el que 
reviste para todas las clases del Ejército el conocimiento dé 
la Historia m ilitar.

Rebate el error de que el estudio de ésta sea el patrimonio 
de los Generales y de que no sea preciso para que los genios 
salgan airosos en sus empresas-, y cita ejemplos que confir
man sus aseveraciones.

El examen dé las relaciones que aparecen entre las guerras 
y el desarrollo de la civilización es la tesis de la segunda con
ferencia, comprobando lo cierto de sus teorías en ¡las edades 
antigua y media, desde Grecia y Roma hasta las amenazas 
de los turcos á Europa.

La tercera conferencia es continuación de la anterior, y 
en ella tra ta  de la constitución de, las nacionalidades en la 
edad moderna, empezando por la dé España, que analiza con 
más detenimiento, indicando al final los diversos problemas 
que la humanidad ha resuelto en los órdenes religioso, polí
tico y económico, como consecuencia de la Reforma, la Re
volución y el Imperio napoleónico, así como las necesidades 
impuestas por la expansión colonial de las naciones fuertes, 
conseguido todo por medio de la guerra.

Las siguientes conferencias están ya dedicadas al estudio 
de la guerra franco prusiana, consagrando la cuarta á los 
preliminares necesarios para ello, como la descripción geo
gráfica y análisis de los accidentes de ambos territorios, cau
sas eficientes y remotas, é inmediatas y ocasionales de la lu 
cha, ,é incidentes surgidos hasta la declaración de guerra .;

La quinta conferencia es de gran importancia, explanando 
con profundo espíritu de observación el estado social de las 
dos. naciones beligerantes, filosofía < que en ellas imperaba, 
situación política de ambas y estado económico de las mis*- 
mas.

Prosigue el trabajo estudiando los sistemas de recluta
miento, instrucción y espíritu m ilitar de los contendientes, 
organización de sus fuerzas y táctica de las tres armas; hace 
el examen de los teatros de operaciones, y describe después 
los planes de campaña de los dos ejércitos y sistemas de mo
vilización empleados, deduciendo de todo con fina observa
ción y sana lógica, que en éste, como en todos los casos, an
tes de emprender una campaña ya está la suerte decidida.

Describe ligeramente las operaciones realizadas desde el 
.2 hasta el 18 de Agosto de 1870,. y viene luego la descripción 
•minuciosa de la batalla de Gravelotte, dedicándole el prime
ro de los planos que acompañan al libro, y precisando las 
consecuencias v enseñanzas deducidas de su estudio.

Apunta el estado de fuerzas, municiones y víveres en que 
quedaron los franceses y la organización de los alemanes 
para el bloqueo de Metz, la batalla de Noizeville, marcha de 
los franceses para socorrer á Bazaine y de los alemanés para 
acorralar en el Mosa á Mac-Mahón, preparando así el desas
tre de Sedan. '•

Al prolijo estudio de esta batalla dedica la conferencia un
décima y la segunda lámina de la obra, siguiendo una tras 
otras todas las vicisitudes del combate y haciendo aprecia
ciones y juicios críticos. V

Analiza luego las consecuencias de la anterior derrota, co
menta los sucesos políticos hasta la proclamación de la Re
pública, deduciendo observaciones muy dignas de tenerse en 
cuenta; tra ta  de los trabajos realizados para completar , las 
defensas de París, haciendo referencias al tercer plano que 
figura en el libro; describe las fortificaciones y vuelve á Se
dán para seguir á los alemanes en todas sus operaciones has
ta que pusieron cerco á aquella capital.

Siguiendo un orden cronológico, suspende la explicación 
del bloqueo, de París para ocuparse del sitio de Strasburgo, 
describiendo la situación.de la plaza, sus defensas y alrede
dores, para lo cual se vale del cuarto plano de la obra, y pro
sigue su estudio hasta llegar á la capitulación de la ciudad.

Reanuda el relato del sitio de París, estudia la batalla de 
Coulmierz (cuyo es el quinto plano de este trabajo) y las ope
raciones en el Loire, en el Norte y en el Este, hasta que no 
quedó más plaza sin entregar qué Belfort.

Vuelve á ocuparse del bloqueo de París con todos sus inci 
dentes principales; la coronación de Guillermo en Yersalles, 
la firma del armisticio, la entrada .de los alemanes en París, 
la defensa de Montmartre y, finalmente, la paz de Frankfort ' 
con tan onerosas y depresivas condiciones para el vencido.

La últim a conferencia está consagrada á la crítica y co
mentarios de la campaña en todos sentidos, deduciendo pro
fundas observaciones y valiosas enseñanzas dignas de singu
lar alabanza y señalado encomio que avaloran el trabajo del 
autor.

Al informar acerca de la obra de que se trata, el Jefe de 
estudios de la Escuela Superior de Guerra dice, que la labor 
del Teniente Coronel Sr. Alonso acredita su inteligencia y 
aplicación y sus profundos conocimientos en las ciencias so
cial es. y militares de que ya tiene dadas pruebas, pudiendo 
servir de estímulo para otros trabajos análogos.

El General Director de aquella Escuela,, que informa cu r
sando la obra, coincide en tan laudatorios conceptos y la es
tim a de gran utilidad por las provechosas enseñanzas que 
ofrece á Generales, Jefes y Oficiales, y la reunión especial 
del Cuerpo de Estado. Mayor en esta Junta, en el informe á 
mayor instrucción que ha emitido, confirma las opiniones 
citadas juzgando el libro de relevante importancia, extraor
dinario mérito y beneficios prácticos.

Tal es, extractado y muy en esencia, cuanto resulta dé la  
obra é informes que le acompañan.

La hoja de servicios del autor acredita una conceptuación 
excelente, v en ella consta se halla en posesión de las si
guientes condecoraciones y recompensas:

Cruz blanca del Mérito m ilitar, por la parte que tomó en 
él Congreso m ilitar Hispano-Americano.

Otra de igual Orden y distintivo, pensionada, por su obra 
Cartilla de leyes y usos de la guerra.

La medalla dé la campaña de Luzón.
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La de voluntarios movilizados.
Cruz roja del Mérito m ilitar, pensionada.
Una mención honorífica.
Una cruz roja de aquella Orden.
Otra blanca de la misma, con pasador del profesorado.
Pasador de Luzón.
La medalla de Alfonso XIII.
Mención honorífica por su Compendio de geografía militar, y 

la cruz de San Hermenegildo.
En vista de cuanto queda expuesto, y teniendo presente lo 

prevenido en di art. 5.° del reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, procede proponer al Teniente Coronel de Esta
do Mayor 1). Carlos García Alonso para la concesión de una 
cruz blanca del Mérito m ilitar, pensionada con el 10 por 100 
dePsueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, 
como recompensa por su obra Concepto y estudio de la 'Historia 
militar, por hallarse comprendido en eícaso 4.°, art. 19 del 
reglamento antes citado.

V. E., no obstante, como siempre, resolverá lo más acer
tado.

Madrid 18 de Agosto de 1904.=E1 General Secretario, Leo
poldo Cano.—Rubricado. = Y .° B,°~Ba:*gés.= Rubricado .=  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que el General de División D. Manuel de la 
Cerda y Gómez Pedroso, Subsecretario de este Minis
terio, cese en el despacho del mismo, del que se halla
ba encargado, durante mi ausencia de esta Corte, en 
virtud de Real orden de 15 del corriente mes.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Septiembre de 1904:

LINARES
Señor..... <

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo Sr.: Vista la Real orden comunicada del Minis
terio de Estado, fecha 1.° del actual, en que se traslada 
á este departamento una comunicación del Cónsul ge
neral de Suiza en Madrid participando que su Gobierno 
denuncia, con fecha 31 de Agosto próximo pasado, el 
Convenio de Comercio concluido entre España y Suiza 
el 13 de Julio de 1892, y que, con arreglo á lo estipu
lado en el art. 10 de dicho Tratado, éste cesará de sur
tir  sus efectos á partir del 31 de Agosto de 1905, á me
dia noche; t

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
comunique esa Dirección general á las Aduanas las co
rrespondientes instrucciones para que desde el día 1.° 
de Septiembre de 1905 cesen de aplicarse las tarifas 
convenidas, y que, en el caso de no recibirse órdenes 
en contrario, se exijan desde dicha fecha á los produc
tos de Suiza los derecho» de la primera tarifa del 
Arancel; y que se publique esta resolución en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de ese Centro di
rectivo, para conocimiento del comercio.

De Real orden lo digo á Y. I. á los fines consiguien
tes. Dios guardará V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Septiembre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Con motivo de la consulta formulada por 

el Comité ejecutivo de la Compañía Arrendataria de los 
servicios enajenado^ de la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la 
que con fecha; 8 del corriente mes se solicita que por 
este Ministerio de la Gobernación se resuelva si la ex
presada publicación oficial está comprendida bajo la de
nominación, de «Empresas y agencias periodísticas» para 
los efectos del art. l.° dél reglamento para la ejecución 
de la ley de Descanso dominical, y debe suspender su 
publicación, tirada y reparto del domingo, ó si, por el 
contrario, su trabajo de publicación no debe interrum 
pirse:

Vistos los artículos 1.° y 2.° de la referida ley de 3 de 
de Marzo del corriente añq y 1.° y 6.° de su reglamen
to, en los cuales se contiene la prohibición de todo tra 
bajo material en domingo y se establecen expresamente 
las excepciones autorizadas, entre las cuales no apare- 

' ce la dé la composición y tirada de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , cuyos trabajos, en e l doble concepto de «Empre
sas y agencias periodísticas» y en el de «Establecimien
tos ó servicios dependientes del Estado», resultan com
prendidos claramente en el art. l.° de la ley:

Considerando, sin embargo, que la observancia de la 
misma y el cumplimiento del contrato de los servicios 
enajenados de la G a c e t a  d e  M a d r i d  son perfectamente 
compatibles, toda vez que la prohibición sólo afecta á 
los trabajos materiales de composición y tiraje en las 
veinticuatro horas que median entre las doce de la no
che deLsábado é igual hora del día siguiente, y que la 
limitación del párrafo 4.° del art. l.° del reglamento se

refiere al reparto y venta de los periódicos confeccio
nados en domingo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Primero. Que no se interrumpa, por virtud de la 

ley de Descanso dominical de 3 de Marzo de 1904, la 
publicación de la G a c e t a  d e  M a d r i d , para cuyo efecto 
quedará ultimado el número correspondiente á cada 
domingo á las doce de la noche del sábado anterior, 
con el original urgente recibido con tal carácter hasta 
el último momento, haciéndose constar esta circuns
tancia en la cabeza del periódico, que podrá ser re 
partido el mismo domingo, siempre que sea antes de 
las once de la mañana.

Segundo. Que durante el plazo de veinticuatro ho
ras del descanso que la ley preceptúa, tenga siempre 
la Compañía Arrendataria de los servicios enajenados 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  una guardia de operarios, y 
sus talleres todos en disponibilidad de atender á cual
quiera necesidad extraordinaria y perentoria de publi
cidad.

Tercero. Dichos operarios tendrán, conformé al a r
tículo 3.°, el reintegro de las horas que emplearon en 
el trabajo del domingo.

Cuarto» Que para la formación del número corres
pondiente á los lunes de cada semana, para el que re
sultan cercenadas las horas del descanso dominical, se 
utilizará el original que, exento de la premura á que se 
refiere el último, párrafo de la 7.a condición del pliego 
al efecto, se tenga previamente compuesto durante la 
semana, y que por exceso de original ó dificultades de 
ajuste no hubiere podido publicarse en números ante
riores, teniendo efecto en el número de que se tra ta  en 
la Sección que corresponda, para lo cual, en oportuna 
disponibilidad de ajuste, se tendrá compuesto diaria
mente cuanto original se reciba en tiempo hábil para 
dar lugar á la foriñación del número que á este día co
rresponda.

Quinto. Que á dicho efecto, y para solucionar toda 
contingencia de reparos que pudieran presentarse á la 
Compañía Arrendataria, cuide especialmente la Inspec
ción del Gobierno de asegurarse dél cumplimiento de 
estas prescripciones y tener visado el cierre correspon
diente á tres días de correo, con antelación á la term i
nación de cada una de las semanas laborables.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr* Subsecretario de esté Ministerio.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la instancia del Alcalde y Síndicos del 
Ayuntamiento de Yecla solicitando se anule ó suspenda 
el concurso para proveer la Contaduría de fondos, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excnlo. Sr.: Esta Sección, en cumplimiento de la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. ha examinado el expediente relativo al con
curso para proveer la Contaduría de fondos municipa
les de Yecla (Murcia).

Consiste la consulta formulada en nombre de la Cor
poración municipal de Yecla, en lo siguiente: á virtud 
de concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
proveer él cargo de Contador de fondos municipales, 
se presentó aspirando á dicho cargo una sola instancia 
suscrita por D. César Díaz; y el Ayuntamiento, enten
diendo que no hay concurso al no existir más que un 
solicitante, que sustrae al Ayuntamiento el derecho de 
elegir entre varios concurrentes, acordó pedir á la Su
perioridad anule dicho concurso, supendiendo, mien
tras tanto, la provisión del cargo.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio pro
pone que se acceda á lo instado por el Ayuntamiento, 
dándole además el alcance de resolución de carácter 
general, tanto para los concursos de Contadores de 
fondos como para los dé Secretarios de Diputaciones 
provinciales.

La Sección, después de detenido estudio del asunto, 
10 puede menos de exponer su criterio, en absoluto 
3ontrario á tal petición. El concurso tiene por objeto el 
lám ar á todos los que reúnan condiciones para ejercer 
in  cargo y poder elegir, de entre ellos, al que se con
sidere más idóneo; pero si no se presenta más que uno 
Y éste las reúne en su totalidad, no es posible dejar de 
lombrarle, sin tener en cuenta sus aptitudes, sólo por 
la razón de que no hayan solicitado otros el mismo 
3argo.

Redúcese, cuando esto ocurre, la misión de las Cor
poraciones á estudiar si el aspirante tiene ó no condi
ciones legales fijadas de antemano en las condiciones

de convocatoria del concurso, y sólo en la falta de éstas 
puede racionalmente fundarse la negativa de su nom
bramiento.

La Sección, por tanto, es de parecer:
Que debe desestimarse la petición del Ayuntamiento 

de Yecla, debiendo proceder á examinar si el único as
pirante al concurso reúne las condiciones para ser nom
brado Contador, y en caso afirmativo, concederle su 
nombramiento.»

Y conformándose S. M. él R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  ÓRDENES
Ilmo. Sr .: S. M. el Rey (Q. D G.), ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profesor auxiliar nu
merario dé la sección artística (Pintura) de la Escuela 
Superior de Artes é Industrias de Barcelona, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas á D. Felipe Abarzuza, 
actual Ayudante repetidor de la Escuela de Cádiz, pla
za que se declara vacante desde esta fecha, en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio último.

De Real Orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Felipe Abarzuza.
Ayudante repetidor, por concurso, de la Escuela de Artes 

é Industrias de Cádiz, nombrado en 2o de Enero de 1902, car
go que desempeña actualmente.

Ayudante numerario interino de la misma Escuela desde 
el 10 de Noviembre de 1902 hasta Abril de 1901.

Por sus obras de pintura lia obtenido los siguientes mo
mios:

Mención honorífica en la Exposición Nacional de 1895.
Medalla de tercera clase en la de 1899.
Medalla de tercera clase en la de 1901.
Medalla de segunda clase en la de 1904.
Medalla de oro en la Internacional de Munich de 1901.
Yarios premios y medallas en Exposiciones regionales.
Yarios de sus cuadros han sido adquiridos por el Estado.
Ha formado parte de Tribunales de examen.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha teñido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura Castellana del Instituto de Santan
der, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José
Rogerio Sánchez, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del de Ciudad Real, cesando desde esta fe
cha en el último de los indicados Institutos, conforme 
con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio ú l
timo. %

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 
21 de Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Rogerio Sánchez.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Doctor en la misma Facultad.
Tiene aprobadas todas las asignaturas de la carrera de De

recho.
Catedrático numerario por oposición nombrado por Real 

orden de 31 de Mayo de 1902.
Ha sido Juez de Tribunal de oposiciones á Escuelas.
Ha publícalo las siguientes obras:
Los grandes literatos. Estudio crítico de sus obras principa

les (1.a y 2.a parte), informado favorablemente por la Real 
Academia.

Manual de preceptiva literaria y composición, informada favo
rablemente por el Consejo de Instrucción pública.

La obra de Luterc, ensayo histórico critico.
Ensayo de Filosofía del arte.—El arte y su fin,
Y varias novelas y cuentos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir é ee ió n  g e n e r a l de C on tr ib u c io n e s ,
Impuestos y Rentas. 

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1840 y el 6.° de la instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 desde que se concedió la sucesión en el título 
de Conde de Santa Olalla, sin que el interesado haya satisfe
cho el impuesto especial correspondiente, se anuncia por pri
mera vez la vacante del referido título, con objeto de que los 
que ;se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda re la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 20 de Septiembre de 1904.= El Director general, 
C. R. Soler.
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTI

N a c i m i e n t o s  y  d e f u n c i o n e s ,  c l a s i f i c a d o s  p o r  s u s  c a u s a s ,  o c u r r i d o s  e n  l a s  c a p i t a l e s  

POBLACIÓN n a c i m i e n t o s
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Badajoz.................................... 31.196 70 15 85 2,72 2 » 2 » » 1 2 » 3 » 3 ' » 1 5 » 3

Baleares (Palma de Mallorca) 64.208 126 5 131 2,04 8 1 9 2 » 3 > 1 1 > » » » 13 1 1

12 :
Barcelona............................... 531.374 1.044 78 1.122 2,11 94 9 103 63 » 1 34 5 3 6 5 2 » » 3 105 2

Burgos.................................... 29.916 59 6 65 2,17 3 » 3 » » » » » » » » » » 1 5 >:> 3 *

Gáeeres. . . . .  .......................... 17.102 32 6 38 2,22 3 » 3 » » 1 1 » 1 1 » » » » » 2 » j-

Cádiz....................................... 69.963 97 21 118 1,69 8 3 11 ] » ( 1 » » * » 1 » » » 1 22 1 14;

Canarias (Santa Cruz de Tenerife). . . 40.441 61 7 68 ■1,68 1 » 1 » » » » » » » 1 » 10 1 i';

Castellón................................ 30.300 66 4 70 2,31 3 » 3 » » » » » » .*» » » » 6 3 r

Ciudad Real............................ 15.298 43 3 46 3,01 2 » 2 » » » » 1 » 1 » » » 1 2
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Madrid..................................... 545.593 1.023 223 1.246 2,28 62 28 90 25 9 2 15 24 5 8 10 12 ! » » 4 > 124 16 ¡ 29

¡Málaga............... ............. ....... 129.707 317 46 363 2,80 20 3 23 2 » » » 5 » 1 » 3 » » 2 34 4 4

M urcia................. .................. 112.607 187 6 193 1,71 » » » 8 » 4 » 1 » 1 2 » » » 4 9 » 1 =

Havarra (Pamplona)............. 29.064 54 11 65 2,24 4 » 4 1 » » » » » » » » » > 8 1 4

2'J
Orense..................................... 15.275 38 10 48 3,14 1 » 1 1 » » » » » 1 » » » 1 5 2

Oviedo..................................... 48.544 179 » 179 3,69 6 2 8 1 » » » » » » » >> >> » 30 * 1

falencia .................................. 15.873 39 6 45 2,84 2 » 2 » » » » 2 » » » >> 1 1 7 2

¡Pontevedra........................... 22.520 54 6 60 2,66 3 » 3 » » » » » » 1 » » » » 1 » »  ̂i

Salamanca.............................. 25.980 61 14 75 2,89 » » » 3 » » 4 v 4 » » 1 » » » » 10 1 2

1
Santander.............................. 55.803 164 11 175 3,14 16 4 20 2 » » » » » » » » » » » 13 3

Segovia................................... 14.559 30 3 33 2,27 » » » 3 » » 1 9 » 1 n> , » » » » 4 1 2

S ev illa ................................... 148.717 293 51 344 2,31 23 6 29 o » 1 » 13 1 » 1 » >> » 3 44 7 14

Soria ....................................... 7.132 13 3 16 2,24 » » » 2 » » » » » » » » » » » 2 1 »

Tarragona............... .............. 23.432 35 1 36 1,54 1 » 1 » » » » » » » » » » » » 3 » ' » i

Teruel..................................... 10.910 27 » 27 2,47 » » » 1 » » » » > » » » » 3 »

Toledo..................................... 23.519 39 9 48 2,04 1 » 1 2 » » » 3 » » » 2 » » . 5 1 »
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Yalladolid .............................. 69.340 175 11 186 2,(58 6 2 8 » » » » 22 » 2 1 1 » » 8 2 io" !
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Zamora................................... 16.366 34 9 43 2,63 4 1 5 2 » » » » 1 1 » 1 » » » 4 i 2

Z a r a g o z a .................................................. 98.846 221 20 241 2,44 11 3 14 14 1 » » 1 » 2 4 1 » » 3 17 » 9

T o t a l ............................................ 3.107.888 6.482: 818 7.300 2,35 368 76 444 169 12 20 65 133 13 45 33 30 1 5 40 670 64 150
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PÚBLICA Y BELLAS ARTES
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección gen eral d e los R egistros civil 

y de l a propiedad y del N otariado
En el territorio del Colegio notarial de Madrid se halla 

vacante la Notarla de Miradores de la Sierra, distrito notarial 
de Colmenar V iejo, la cual se ha de proveer por concurso 
como comprendida en el segundo de los turnos señalados en 
el articulo 7.° del reglamento general del Notariado, y con
forme á los artículos 35 del mismo y 5,® del Real decreto de 
20 de Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta D irección general, á tenor.de lo dispuesto en el art. 2'.° 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días naturales, á contar  ̂desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 22 de Septiembre de 1904. ==E1 D irector general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A
Dirección general de la  Deuda  

y Clases pasivas.
Relación, de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la primera quincena del corriente mes 
de Septiembre.

Pesetas.
JUBILACIONES r—----------r-----

D. Leonardo de Tejada y Morales, Inspector de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador de 10.000. . . . . . .  8.000

D. Domingo Fons y Saivá, Fiscal de la Audien
cia territorial de Zaragoza. Se le declara con f
derecho al haber pasivo anual de 8.000 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 10.000. , .  8.000

D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Magistrado 
de la Audiencia de Cáceres. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 6.800 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 8.500-----  6.800

D. Florencio Fernández de Sola, Magistrado de 
la Audiencia de Albacete. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 6.800 pesetas, cua
tro quintos del regulador de 8.500.....................  6.800

D. Bernardo Lanzón y López, Jeíe de Negociado 
de segunda clase de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de
4.000 pesetas, cuatro quintos del regulador de
5.00 0..............................................................................  4.000

D. Manuel Cuesta Hernández, Oficial de cuarta
qlase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 800 pesetas, 
dos quintos del regulador de 2.000..........    800

Importan las jubilaciones.................  34.400

PENSIONES DEL TESORO

Doña María del Carmen Ruiz de la Herrán, v iu 
da de D. Salvador López Guijarro, Ministro 
Plenipotenciario de España en Santiago de 
Chile. Se declara con derecho á la pensión vi-
tallera de 3.000 pesetas anuales...........................  3.000

Doña Eladia de Andrés García, viuda de D. Ra
món Rueda Neira, Catedrático numerario de 
la Universidad Central. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas 
an u ales ...." ................................................................. 1.875

Importan las pensiones del Tesoro................   4.875

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Vicenta Hernán Carrillo, viuda de Don 
José Rosa Aguirre, Portero segundo del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Se le declara la
pensión de Montepío de Ministerios d e   833‘33

Doña Matilde Antony y López, viuda de D. Car
los Font y Moreno, Oficial cuarto de Hacienda 
en Puerto R ico. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas de.................................. 500

Doña Marcelina Dominga Fernández San An
drés, viuda de D. Manuel Fraile, Ingeniero 
Jefe de primera clasodel Cuerpo de Caminos,
Canales y Puertos. Se le declara la pensión de
Montepío de Correos d e ..............  ..  2.000

Doña María Teresa, Doña María Josefa y Doña 
María del Carmen Morante y Granado, huér
fanas de D. Antonio Vicente, Oficial prim ero 
de Hacienda en Matanzas (Cuba). Se les decía-
pensión de Montepío de Oficinas d e    825

Doña Carmen Ponce y Pérez, viuda de D. Ma
nuel Lagos y Muñoz, Oficial de la clase de pri
meros del Consejo de Estado. Se le declara la 
ra la pensión de Montepío de Ministerios de . .  1 .666‘66

Dqña Rosalía Leiguarda y  Ripamonte, viuda,
huérfana de D. Baltasar, Comandante que fué
del Resguardo especial de Sales de Guadalaja- 
ra. Se le declara la pensión de Montepío de
Oficinas d e ....................................................     500

Doña Luisa Moreno y Gómez, viuda de D. Ma
nuel Arroyo, Juez de primera instancia. Se le 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 825

Dona Candelaria Sáiz y Arce, viuda de D. Mar
cos Alvarez, Portero mayor del Ministerio de 
Fomento. Se le declara la pensión de Monte
pío de Ministerios d e ......................... ...................  1.000

Dona Matilde y D. Fermín Martínez de Hurta
do y de la Torre, huérfanos de D. Adolfo, Ofi
cial cuarto. Vista de la Aduana de Sagua 
(Cuba). Se les declara la pensión de Montepío
de Oficinas d e ................     375

Doña Andrea Blanco y Rubio, viuda de D. Ma
nuel Cornejo, A uxiliar quinto del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara la pensión de Monte
pío de Correos de.......................        375

Doña Magdalena Atance y  Martínez, viuda de 
D. Demetrio Ortega, Oficial cuarto de Correos.
Se le declara la pensión de Montepío de Co
rreos de..................     * 550

D. Teodoro y Doña Rita García Oca ña y Herrera, 
huérfanos de D. Joaquín, Oficial de quinta c ía -

t Pesetas.

se de Hacienda. Se le declara á la huérfana la pen
sión de Montepío de oficinas d e .. . . ............................  375

Doña Concepción Crespo y Gómez, viuda de D. Pe
dro Salcedo de las Heras, Ayundante tercero de 
Obras públicas. Se le declara, en cum plim iento 
de acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda, la pensión de Montepío de 
Correos d e .......................................................................  ' 550

Importan las pensiones de Montepío  10.374‘99

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Carmen Gordillo y Herrera, viuda de D. José 
Cabezas, Pesador segundo de la Aduana de Se
villa. Se le declaran dos mesadas al respecto de
1.000 pesetas anuales.  ............................. ............ •. 166‘66

Doña Eusebia Valero Ruiz, huérfana deD . Felipe,
Conserje de las oficinas de Obras públicas de S o
ria. Se le declaran dos mesadas al respecto de
1.000 pesetas anuales ................ ................ .. 166‘66

Doña Nicomedes Aguilar de Toro, viuda de Don
Pascual de Santiago González, Peón-capataz de 
las carreteras del Estado. Se le declaran dos m e
sadas al respecto de 821 ‘25 pesetas  ............... 136‘88

Doña Eugenia Muñoz Santiago, viuda de D. Isaac 
González, Peón-capataz de las carreteras del Es
tado. Se le declaran dos mesadas al respecto de
821‘25 pesetas anuales............................................ .... 136‘88

Doña Matilde Agora y  González, viuda de D. Juan 
Beléndez, Oficial quinto de Hacienda. Se le decla- 

' ran dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas
anuales         • v  •; • •

Doña Josefa Estivill Pérez, viuda de D. José Sán
chez Morral, Agente de primera clase del Cuer
po de V igilancia. Se le declaran dos mesadas al
respecto de 1.000 pesetas anuales.................. 166‘66

Doña Rosa R ey de Arco, viuda de D. Juan Niño 
Rey, Ordenanza de la Secretaría del Ministerio 
de Agricultura, Industria Comercip y Obras pú
blicas. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 1.250 pesetas anuales...........................  .̂........  208‘32

Doña Clementa Latorre, viuda de D. Atanasio R o
dríguez, Peatón conductor de la corresponden
cia pública en la provincia de Gftradalajara Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 377‘50 
céntimos de pesetas anuales................................... ..  62‘92

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez) .......................................  . . .  1.294‘98

RESUMEN
Importan las jubilaciones................................... ........ .. 34.400
Idem las pensiones del Tesoro.....................................   4.875
Idem las ídem de M ontepío. ....................    10.374‘99
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez). •...................... .......... .................... i    --------  1.294‘98

Total ................    50.9Í4‘97

Madrid 21 de Septiembre de 1904.:=:E1 D irector general,
Cenón del Alisal.

Direccion  general del T im bre del E sta d o
El día 29 de Octubre próxim o, á las once de la mañana, 

tendrá lugar en esta D irección general la contratación, por 
medio de concurso público, del sum inistro de papel blanco 
denominado de tina, de segunda clase, que se considera ne
cesario para el servicio de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Tim bre en los años de .1905,. 1906 y 1907, con arreglo al 
pliego de condiciones y muestras que estarán de manifiesto 
en la misma dependencia, todos los dias no feriados.

Se admitirán proposiciones en el ¡Registro de entrada de 
dicha D irección general, en las horas hábiles de, oficina, des
de el día de la fecha hasta el 28 del citado mes de Octubre 
inclusive. r .
, Para que las proposiciones sean admisibles deberán:

Prim ero. Estar redactadas en papel timbrado de la cla
se 11.a, y  con arreglo al modelo inserto á continuación de 
este anuncio.

Segundo. Estar suscritas por un español, m ayor de edad, 
que venga pagando contribución industrial Como fabricante 
de papel* com prendido en la tarifa 3.a, epígrafes números 
254 ó 255 de las anejas al reglamento vigente, con dos tr i
mestres de antelación, por lo menos, á la fecha de la celebra
ción del concurso, y que de haber tenido á su cargo, a n te - . 
riorm ente servicios propios del Ministerio de Hacienda, no 
haya dado lugar, directa ni indirectamente, á la rescisión dé ¡ 
su contrato. Si la fábrica radicase en’las provincias Vascon
gadas ó en Navarra, sustituirá al recibo de contribución , 
certificación del A lcalde de la localidad, en que se expre
se que la fábrica funciona y  elabora la clase de papel de la 
contrata, desde igual fecha.

Tercero. Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, 
el núm ero m áxim o de resmas elaboradas en la fábrica ó fá
bricas de la propiedad del proponente* que se com prom ete á 
entregar durante el tiempo que comprende el abastecimien
to, con sujeción á las condiciones estipuladas, consignando 
en letra también el precio á que se obliga á entregar cada 
resma, por pesetas y  céntimos de peseta, sin otra fracción 
menor, y  sin agregar ninguna condición eventual que altere, 
amplié ó modifique.las consignadas en el respectivo pliego 
aprobado para el concurso. • . '

El cambio por otra cualquier palabra del modelo ó su om i
sión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su se n tid o ,a ju i
cio de la Junta, no será causa bastante para no adm itir la 
proposición.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
por separado otro que contenga los docum entos .que acredi
ten el pago de la contribución  en el expresado Concepto de 
fabricante de papel comprendido en los epígrafes 254 ó 255 de 
la; tarifa 3 .a de la contribución  industrial, por lo respectivo, 
cuando menos, á los trim estres segundo y tercero del ano 
actual, y el resguardo que justifique haber constituido para 
este objeto en la Caja general de Depósitos la cantidad de
25.000 pesetas en m etálico, ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en las clases de valores admisibles para fianza, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

A l acto del concurso deberán asistir los proponentes, exhi
biendo su cédula personal, ó en su defecto persona con  poder 
bastante, á ju icio  del Délegado de la D irección general de lo 
Contencioso que forme parte de la  Junta.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Septiembre de 1904.;=E1 D irector general, 

A . M. Tudela.
Modelo de proposición.

D. N.'N., fabricante de papel, avecindado e n  , y que re-
une cuantas circunstancias exige la ley para contratar con 
el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d , n úm  , fe c h a  , ó en el Boletín oficial de esta
provincia, n úm  , f e c h a  , y de cuantos requisitos se
previenen en el pliego de condiciones aprobado para adqui
rir por concurso público el papel denominado de tina, de se
gunda clase, que se considera necesario para la elaboración 
de efectos tim brados en los años de 1905, 1906 y 1907, se com 
promete á entregar en la Fábrica Nacional de la Moneda y
Tim bre, en cada uno de los expresados a ñ o s  resmas (en
letra), y el que como consignación extraordinaria pueda pe
dírsele, con sujeción á lo prevenido en el mencionado plie
go, que acepta sin alteración, por el precio de ..... pesetas......
céntim os (en letra) cada resma. '

(Fecha y firma del interesado)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L IC A S

D ireccion  gen eral d e  ob ras p ú b licas
 Aguas.

Examinado el expediente incoado por D. Miguel G uerris; 
Presidente de la Sociedad de Aguas de San Celoni, solicitan
do Autorización para alumbrar aguas del cauce del río R e- 
guisol, en térm ino de Palautordera:

Resultando cum plidos los requisitos que se exigieron por 
Real orden de 26 de Mayo de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta D irección general, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á. la Sociedad de Aguas de San Celoni la 
construcción  de la galeria proyectada, hasta obtener el cau
dal de tres litros por segundo, que es el necesario para el 
abastecimiento de San Celoni.

2 .a Si se obtuviera este caudal sin haber termindo total
mente la galeria, se permitirá la prosecución  de la misma, 
siempre que de los aforos que deberán ir practicándose á  
medida de la ejecución de las obras, no resulten mermados 
los aprovechamientos de Caballé y Teixidor, á los cuales de
berá fijarse previamente el caudal que les corresponde.

3 .a En el caso de resultar afectados dichos aprovecha
mientos, se suspenderá el avance de la galería, inutilizando 
la parle de ella que sea necesario.

4 .a Las obras deberán comenzar en el plazo de seis, meses, 
contados desde la publicación de la concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , y quedar terminadas á los diez y  ocho meses 
después de comenzadas.

5 .a La inspección y v igilancia de las obras y  la práctica 
de los aforos estarán á cargo de la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, siendo de cuenta del concesionario el 
abono de los gastos que por tal concepto se originen.

6 .a Antes de dar principió á los trabajos, la Sociedad con 
cesionaria deberá depositar en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia el 3ipor 100 del presupuesto de las olmas, en 
concepto de fianza, que le será devuelta á la term inación de 
los trabajos, con arreglo á estas cláusulas.

7 .a La presente concesión se entiende dejando á salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sujeta á las 
disposiciones generales de las leyes de Obras públicas y de 
Aguas, y caducará por incum plim iento de las condiciones 
con que se otorga.

L o que de orden del Sr. Ministro participo á V . S. para su 
conocim iento y el del Ingeniero Jefe é interesados y pu bli
cación en el Boletín oficial de la prov in cia .= D ios guarde á 
V . S. m uchos años. Madrid 16 de Septiembre de 1904.=iEl 
D irector general, Espada. =  Sr. Gobernador civ il de Bar
celona.

Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Junio ú l

tim o, y  cum plidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta D irección  general ha se
ñalado el día 3 del próxim om es de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta délas obras del trozo * 
cuarto de la carretera de Segovia á Villacastín, provincia de 
Segovia, cuyo presupuesto de contrata ¡es de ciento veinte y  
seis m il doscientas cinco pesetas setenta y seis: céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección  general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltura, Industria, Com ercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
de] público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c iv il de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltura, Industria, Com ercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 29 de Octubre pró
xim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en , 
papel sellado de la clase undécim a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
com o garantía para tom ar parte en la subasta, será de seis 
m il trescientas veinte pesetas en (m etálico, ó-en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1904.=E1 D irector general, • 
Luis Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm . ...., 

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Septiembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
cuarto de la carretera de Segovia á V illacastín, provincia de 
Segovia, se c.ompromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la qantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo, que será 
deseóhada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
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por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponen te.) S—878

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Orense.

Esta Corporación, en sesión de hoy, teniendo presente que 
durante el plazo de diez días señalado en el anuncio publica* 
do en el Boletín oficial de 2 del corriente, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios provinciales y mu
nicipales, no se ha presentado reclamación alguna contra ía 
celebración de la subasta de las obras de la carretera provin
cial de Celanova al Alto del Couso, trozo comprendido entre 
Veiga y Santa Eulalia, acordó anunciar dicha subasta con 
arreglo á las condiciones que á continuación se expresan.

Orense 14 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario,* Claudio 
Fernández .=E1 Vicepresidente, Éiüilíó'Moréhza.
Pliego de las condiciones económicas que, además de 

las generales aprobadas por Real decreto de 26 de 
Abril de 1900, han de regir el contrato para la eje
cución de las obras de explanación, fábrica, afirma
do y accesorias del trozo de la carretera provincial 
de Celanova al Alto del Couso, comprendido entre 
Veiga y Santa Eulalia*
1.a El preció ó tipo señalado para la construcción, y que 

habrá de servir de base para la subasta de las obras, es el 
de 58.622l43 pesetas.

2.a La subasta.se verificarán! día 26 de Octubre próximo, 
á las once, en el salón de sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Gobernador civil ó del Diputado déla 
expresada Corporación en quien delegue, con asistencia ade
mas del nombrado por la Diputación para estos actos y del 
Notario que se designe.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel de la clase 11.a, redactadas con estricta 
sujeción al modelo que al final se inserta, y acompañadas de 
la cédula personal y carta de pago que acredite haber con
signado el licitador en la Caja general de Depósitos, en me
tálico, efectos públicos ó valores que expresa el art. 13 del 
Real decreto de 26 de Abril de 1900, la cantidad de 2.931 ‘12 
pesetas corno fianza provisional para optar ,á la subasta, ó 
sea el 5 por 100 del importe total del presupuesto de con
trato.

4.a Constituida la Mesa en la forma expresada, y decla
rada por el Sr. Presidente abierta la licitación, se procederá 
á la admisión de pliegos durante la primera media hora, en 
cuyo espacio de tiempo pueden pedir los concurrentes las 
explicaciones que estimen. necesarias; pero transcurrido el 
cual no se. dará ninguna explicación, precediéndose inmedia
tamente á la apertura de pliegos y adjudicación provisional 
del remate á favor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, con sujeción á las reglas establecidas en el art. 17 
de la repetida instrucción; debiendo hacer constar que si en
tre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará ^adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

5.a Expirado el plazo de, tos cinco días que señala el ar
tículo 19 de la mencionada instrucción, y hecha la adjudica
ción definitiva* áe devolverán los depósitos á los licitadores, 
excepto el del rematante, el cual elevará su depósito á la can
tidad de 5.862424 pesetas, que quedará como fianza definitiva 
del contrato.

6.a No serán abonadas anualmente al contratista obras 
por más valor de la cantidad que se halle consignada en el 
presupuesto de cada ejercicio económico.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inmediata inspección 
del Ingeniero Director de Caminos y con sujeción al proyec
to que sirve de base para la subasta, y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pu
blicas de 7 de Diciembre de 1900.

8.a Siendo éste contrato á riesgo y ventura para el rema
tante, no podrá éste pedir, por causa ni pretexto alguno, al
teración de precios ó rescisión dél contrato, quedando, en el 
caso de suscitarse cuestiohes acerca de la interpretación de 
las condiciones facultativas y económicas del mismo, sujeto 
á los Tribunales del domicilio de esta Corporación, compe
tentes para conocer en las cuestiones que se susciten.

9.a Será obligación del rematante pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el 
Notario que autorice la subasta, escrituras, expediente, y ep 
general toda clase de gastos que se ocasionen en la formali- 
zación del contrato, así como los que determina la Real or
den de 25 de Abril de 1900, relativa á indemnizaciones de 
personal facultativo.

10. En cumplimiento ’ de lo dispuesto en el art. 15 de la 
instrucción de 26 de Abril 1900, esta Comisión designa a l. 
Letrado de esta capital D. Juan Taboada para él bastanteo 
de los poderes que presenten los representantes que cóncú-. 
rran á la subasta en nombre de otros. El coste dé estas dili
gencias será de cuenta del licitador.

11. Si el rematante no préstase la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento déla escritura ó formalizaeión 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concedérsele por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá dé cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, con sujeción á lo es
tablecido en el art. 24 de la referida instrucción.

12. El contratista, antes de firmar la escritura del,Con
trato, habrá de firmar también su conformidad al pie de los 
pliegos de condiciones particulares y facultativas de los pla
nos, de los cuadros de precios y de presupuestos generales.

13. El contratista dará principio á las obras dentro de los 
trinta días siguientes á la aprobación del remate y las termi
nará hasta el 31 de Diciembre dé 1906. V

14. No figurando en él presupuesto del comente ano mas 
que 25.015 pesetas para las obras de que se trata, e impor
tando el presupuesto de contrata 58.622*43 pesetas, se ̂ on-- 
•signará la diferencia en los presupuestos de 190o y 1906 por. 
partes iguales, ó sea 16.803‘72; pesetas. - ■ ^ . ,

15. Mensualmente se ordenará el abono al contratista de 
las obras ejecutadas, en virtud de certificaciones expedidas 
por el Director de caminos, hasta la cantidad consignada en 
^  .presupuesto de cada ejercicio. . .

16. Si transcurridos ¿os ó más meses no se pagase,el im
porte de las certificaciones expedidas, se abonara al contra- 
lista el interés del 5 por 100 anual por demora en los pagos; 
y si transcurriesen .cuatro meses sin verificar pago alguno,

tendrá derecho á la rescisión del contrato, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 39 del citado pliego de condicio
nes generales para la contratación de obras públicas.

17. Los planos, presupuestos, condiciones facultativas y 
demás documentos, se hallarán de manifiesto en horas há
biles de oficina en la Secretaría de esta Corporación.

18 A los efectos del Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
en el contrato entre obreros y el concesionario habrá de 
quedar precisamente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal.

Todas las cuestiones que surjan por i incumplimiento de di
cho contrato, se someterán á la Comisión loral de Reformas 
sociales, que funcionará como árbitro, presidida por fa Auto
ridad gubernativa, contra cuyas decisiones podrán utilizar
se los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

19. Todas las dudas que tanto respectó á la subasta como 
á la ejecución de las obras se susciten, se. resolverán de con
formidad con lo prescrito en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 y demás disposiciones vigentes.

Modelo de proposición.
D , vecino de se compromete á ejecutar las obras

de explanación, fábrica, afirmado y accesorias de la carrete
ra provincial de Celanova al Alto del Couso, trozo 6.°, com
prendido entre Veiga y Santa Eulalia, bajo las bases y con
diciones que han de regir el contrato, por la cantidad de ..... 
(en letra).

(Frma y fecha.) S—876

Junta administrativa dél Arsenal 
de Cartagena*

, ANUNCIO
n Dispuesto por Real orden dU fecha 44 de Noviembre del 
año ultimó la adquisicióh por medio-de subasta pública de 
loza blanca y otros efectos con aplicación al armamento del 
crucero Cataluña, bajo el precio tipo de dos mil doscientas 
cincuenta y cinco pesetas veinticinco céntimos, se anuncia al 
público, para conocimiento de los que deseen tomar parte°en 
la licitación, que tendrá lugar simultáneamente en la Biblio
teca de este Arsenal y Comandancia de Marina de la provin
cia de Barcelona el día 20 de Octubre próximo, á las diez y 
media de su mañana, ante las Juntas de subastas que se nom
bren al efeeto, celebrándose ésta con.carácter urgente.

El pliego de condiciones está de manifiesto en esta Secre
taría y Comandancia de Marina expresada á disposición de 
los que deseen examinarlos.

Arsenal de Cartagena 21 de Septiembre de 1904.=E1 Se
cretario, Emilio Guit art. S—879

Ctobierno civil dé la  provincia de Murcia*
Obras públicas.—Subasta.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral dé Obras públicas, fecha 2 de los corrientes, este Gobier
no señala el día 28 de Noviembre próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del servi
ció de abastecimiento durante el año 1905 á los faros de Es
tado, Hormiga, Escombreras y Cabo Tiñoso, correspondien
tes á esta provincia, bajo el tipo de 4.362453 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sección administrativa de 
Obras públicas de este Gobierno y Alcaldía de Cartagena, 
con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en las ofi
cinas dé Obras públicas, para conocimiento del público, ios 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán eh papel de úna peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
en depósito como garantía para tomar parte en la Subasta 
será el 5 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar a 
cada pliego la carta de pago qúe así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus actores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago al tiempo de extender el contrato, según lo dispues
to en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en 
la G a c e t a  de 30 de dicho mes y ano.
; El plazo para la presentación de la fianza, según previene 

el art. 3.° dél Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de quince días, y de lo contrario, sin más trámites, se declár 
rara nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 19 de Septiembre de 1904.:±:E1 Gobernador, Luis 
Barrénechea.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

tor el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 19 
el actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen 

para la adjudicación en pública subasta del servicio de abas
tecimiento a los faros de Estado, Hormiga, Escombreras y 
Cabo Tiñoso, en esta provincia, durante el año de 1905, se 
Compromete á tomar a su cargo el expresado servicio, con 
estrita sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de—

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, escrita en letra, por lo que se com
promete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—877

Delegación de Hacienda de la provincia 
de M alaga»

i¡ ' . ■ V  A N O T C tó  ; i . * ..
Ignorándose el domicilio de D. Antonio Marqués Cueto, 

D. José Ponce Ortiz, Concejales del Ayuntamiento de Carra- 
traca, como asimismo el de los herederos de D. Jacinto Ru
bio Berlanga, Concejal del expresado Municipio, y el de los 
herederos de D. Francisco Albalat y Puigcerver, Tesorero de 
Hacienda que fué de esta provincia, se les cita para que en el 
plazo de diez días, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presenten en esta Delegación de Hacienda ó de
leguen en persona debidamente autorizada, á fin de recoger 
el pliego de cargo que le ha sido formulado con motivo de la 
liquidación definitiva practicada al citado Ayuntamiento por 
el alcance que le resultó en concepto de recaudador de Con

tribuciones; advirtiéndoles que de no verificarlo dentro del 
plazo señalado sé lt3  declarará en rebeldía, según dispone el 
artículo 162 del reglainento orgánicc) del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de, 1893.

Málaga 19 de Septiembre de 1904.=E1 Delegado de Hacien^ 
da, A. Vela Hidalgo. V P-1083 ;

Ignorándose, el domicilio <de los herederos ’de D. Alejandro 
Lacal Chenel, agente ejecuti vo que .ué de la zona de Vélez- 
Málaga, se cita á los mismos por esté diario oficial á fin dé 
que se presenten en esta Delegación de Hacienda ó deleguen 
en persona debidamente autoriza* rlá para recoger el pliego 4? 
cargo que le ha sido formulado co.u motivo de la liquidación 
definitiva practicada; haciéndole s^ber que de no efectuarlo; 
dentro del plazo de días señalados pcuvel reglamento orgáni- 
co del Tribunal de Cuentas del Reinóla contar desde la pu
blicación de este anuncio, se declarará en. rebeldía.

Málaga 19 de Septiembre de 1904.=®! Delegado de Ha^ 
cienda, A. Vela Hidalgo. P—1084

Administración de Hacienda dé la  provine!» 
de Madrid*

Négócia&b dé Cédulas peráónaléá.
Ignorándose la residencia actúal de Doña María Caballero,, 

contra quien se sigue expediente por supuesta infracción al 
impuesto de Cédulas personales en 1902, se la cita para que? 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
este anuncio y en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en esta Administración, ó autorice en 
forma legal á persona que lo veriflque, ,para1 que exponga lo 
que estime conveniente á su derecho;; y de no hacerlo» ser 
atendrá á las resultas del expediente,,. -  * ^
.. Madrid 20 de Septiembre de 1904. =  El Administrador de? 
Hacienda, José Rodríguez Sedaño. P—1082

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de B etanzos
El mismo hace saber que por no haberse insertado oportu

namente en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia el edicto anunciando la subasta de las obras dé 
construcción de un matadero en esta ciudad, para que éste 
precepto legal quede cumplido, dicha subasta, que había de 
celebrarse el dio, treinta del corriente mes, tendrá efecto él día 
doce del próximo mes de Octubre, á la misma hora, en los mia
mos lugares y con las mismas condiciones que se expresan 
en los anuncios insertos en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia de cuatro y diez del corriente me$r 
respectivamente.

Los planos, Memoria, presupuesto, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y demás documentos que constitu
yen el proyecto; estarán dé manifiesto en las oficinas del Go
bierno civil de la provincia y en la Secretaría de este Ayun*- 
tamiento hasta el expresado día doce de Octubre próximo.

Betanzos 19 de Septiembre de 1904.—Eugenio Corral.
S—875

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de  primera instancia del N orte , 

de la Habana.
Licenciado Raúl Frelles y Gorín, Juez de primera instan

cia del Norte de la Habana.
Por el presente hago saber que en el juicio que se expresa

rá se ha librado la cédula, que dice así:
«Sres. D. José Francisco y Doña María Teresa Antolina de 

Jesús Cabañas. En el Juzgado de primera instancia del Norte 
sé ha promovido por el Procurador Octavio Zubizarreta, á. 
nombre de D. Eduardo Rivero y Meana, juicio ab intestatc* 
de D. Ramiro Rivero y Cons, en el qúe el Sr. Juez ha dis- ~ 
puesto, por ante mi, en providencia de esta fecha, se haga sa
ber á ustedes la promoción de dicho juicio, á fin de que acu
dan á este Juzgado, sito en la calle de los Oficios, núm, 4 
(altos), á usar de sus derechos.

Habana 20 de Julio de 1904.“ El Escribano, Antonio Roca> ,
Y á fin de que dicha notificación surta sus efectos legales» 

toda vez que se ignora el domicilio ó residencia de los expre
sados señores, libro el presente para su publicación en la 
Gaceta  de Madrid en la Habana a 21 de Julio de 1904*= 
Raúl Frelles.=Ante mí, Antonio Roca. JC—390

Audiencias provinciales*
PALMA DE MALLORCA

D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente de la Audien
cia provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Tur Ferrer de Cau Marche, de diez y nueve años de 
edad, hijo de Bartolomé y de María, soltero, labrador*, natu
ral y vecino de la, parroquia de San Lorenzo (Ibiza)r y ac
tualmente dé ignorado paradero, procesado en causa sobre 
hurto de gallinas, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gac et a  
de Madrid , se presénte ante esta Audiencia para manifestar 
si ratifica el escrito presentado por su defensa én la expresa
da causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referida 
procesado, y conseguidode pongan en la prisión de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal»

Dada en Palma á 19 de Septiembre de 1904=V icente Fer
nández .=E1 SecretaTio, Pedro Andréu García.

JO—8056
SEVILLA

Hallándose vacante la plaza de Médico auxiliar de la Ad
ministración dé justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
San Fernando, por haber sido nombrado por Real orden de 
12 de Febrero último D. Adolfo Ruiz de Rebolledo, que la 
desempeñaba, Médico del Hospital de San Carlos, de dicha 
población, de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia se anuncia para su provisión por concurso, con arregla 
al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, á fin de qué los 
que aspiren á dicha plaza presenten sus solicitudes, debida
mente documentadas, en el Juzgado de instrucción expresada 
dentro del término de veinte días, á contar desde eí siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Botetin oficial de 
la provincia de Cádiz,

Sevilla 20 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario de gobier
no, Licenciado Francisco Ordóñez» JO—8057
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Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ. DE HENARES
En virtud'del presénte se cita y llama á las personas que 

se crean con derecho á la herencia de D. Manuel Santiago y 
Campillo, natural de Madrid, hijo legítimo de D. Juan de 
Dios y de Doña Eugenia, difuntos, de estado casado con Dona 
Isidora Martín Hernández y que falleció en la villa de Valle- 
cas, de donde era vecino, el día 29 de Mayo último, sin otor
gar disposición testamentaria, para que comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado de primera instancia, dentro del 
término de veinte días, Acontar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, acom
pañando la debida justificación, prevenidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, y se advierte 
que hasta ahora sólo se ha presentado reclamando la heren
cia la viuda del causante, sin que al prim er llamamiento 
haya comparecido ninguna otra persona en reclamación de 
este dereeho.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Septiembre de 1904.— 
Pedro de Solís.^E l actuario, ante mí, Juan Fernández Ba
llesteros. X—2344

BARCELONA- BARCELONETA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Barceloneta de esta ciudad, con pro
videncia de esta fecha, dictada en el expediente promovido 
por Doña Dominica Martínez y Salueña sobre declaración de 
ausencia de su esposo D. Ildefonso Roca Buxadera, vecino 
qué'fué de esta ciudad, se cita á este último, por segunda y 
última vez, para que dentro del término de dos meses, desde 
la publicación del presente, comparezca en dicho expediente 
á hacer uso del derecho de que se crea asistido; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Barcelona 18 de Septiembre de 1904— Recaredo Culebras.
JC—389

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos juicio declara

tivo de mayor cuantía que en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda se signen á instancia del Procurador de este 
Colegio D. Mateo Márquez y García; en nombre de D. Manuel 
Gómez y Megías, de.esta vecindad, en solicitud de que se 
cancelen ciertos gravámenes que pesan sobre las fincas lla
madas del Torreón y sus agregados, y Don Melchor de AÍfaro 
en la sierra y término de esta ciudad, se ha dictado senten
cia, cuya cabeza y parle dispositiva de la misma^ copiadas á 
la letra, son del tenor siguiente: ’

«Cabeza de la sentencia.—Sentencia.—En la ciudad de Córdo
ba, á diez y seis de Septiembre de mil novecientos cuatro, el 
Sr. D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto los presentes 
autos ordinarios declarativos de mayor cuantía seguidos á 

* instancia de D. Manuel Gómez Megías, vecino de esta ciudad, 
mayor de edad, propietario, representado por el Procurador* 
de este Colegio D. Mateo Márquez y García y dirigido por el 
Letrado D. Rodrigo Barazona y Fernández de Mesa, en soli
citud de que se cancelen ciertos gravámenes que pesan sobre 
algunas de las fincas de su propiedad, término de esta ciu
dad; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro haber 
lugar á la cancelación de todos los gravámenes que pesan so
bre las fincas llamadas del Torreón y sus agregados y Don 
Melchor de Alfaro, y que son los siguientes:.

Sobre el lagar del Torreón y sus agregados.
Primero Al folio setenta y nueve del libro primero déla 

antigua Contaduría de Trassierra se halla una toma de ra
zón, fecha ocho de Abril de mil setecientos noventa, de la 
escritura otorgada 'él cuatro del mismo ante el Escribano 
que fué de este número D. Antonio Valentín de Villanueva, 
por la cual Alonso Losada se obligó á que si Simón Sánchez, 
soldado del regimiento Provincial de Bujalance, contraía el 
matrimonio que tenía tratado con Josefa Rodríguez y se le 
mandase salir de guarnición ó campaña, mantendría á ésta 
y sus hijos, silos tuviere, y á su seguridad, hipotecó el lagar 
nombrado de Bobadilla, situado en el término de Trassierra.

Segundo. Al folio ciento diez del libro segundo de la an 
tigua Contaduría de esta capital se halla otra toma de razón, 
fecha quince de Junio de mil setecientos sesenta y nueve, de 
la escritura otorgada en diez de Febrero del mismo año ante 
el Escribano que fué de este número D. Pedro José de E stra
da, por la cual D. Joaquín Martínez Valcárcel vendió á Don 
Antonio José de Valderrama el lagar nombrado del Torre- 
jón, gravado con dos censos, uno de tres mil seiscientos se
senta y tres reales de capital en favor de la Capellanía de 
Alonso de Córdoba, y el otro de mil trescientos reales en fa
vor de una obra pía fundada en el convento de la Encarna
ción Benitas^ Bernardas, de esta capital, y además en precio 
de cuatro mil setecientos ochenta reales que quedaron im
puestos á censo sobre dicha finca.

 ̂Tercero. Al folio treinta y uno del libro tres de dicha an
tigua Contaduría se halla otra toma de razón, fecha siete de 
Septiembre de mil setecientos setenta, de la escritura otor
gada en esta ciudad el cuatro del mismo ante el Escribano 
D. Pedro José de Estrada, por la cual D. Antonio José de 
Valderrama ratificó la escritura de venta que otorgó el vein
ticinco de Abril del mismo año ante el referido Escribano, 
por la cual había vendido á D_ José Quintero y Márquez el 
lagar hombrado, del Torrejón por precio de cuarenta y cinco 
mil setecientos cuarenta y tres reales, que importaban tres 
censos redimibles que sobre dicha finca se hallaban impues
tos en la forma siguiente: uno de tres mil seiscientos sesenta 
v tres reales en favor de la Capellanía que fundó Alonso cié 
Córdoba, ele que es poseedor D. Bartolomé de Jerez; otro de 
mil tresciensos reales en favor de cierta obra pía, fundada en 
el convento de la Encarnación, Benitas y Bernardas, de esta 
ciudad; y otra de cuarenta mil setecientos ochenta reales en 
favor deD . Joaquín Martínez Valcárcel, el que reconoció el 
comprador y se obligó á pagar sus réditos al tres por ciento.

Cuarto. Al folio treinta y cuatro vuelto del mismo libro 
se halla una nota, fecha dos de Octubre de mil setecientos se
tenta, de la cual resulta que D. José Quintero hipotecó al 
saneamiento de la venta de cuatro fanegas, tres celemines y 
dos cuartillos de tierra calma del término*de Benamejí, que 
vendió a su hermano D. Diego Quintero, un lagar, nombrado 
del Torrejón, de este término. .

Quinto^ Al folio doce del libro trece de dicha antigua 
Contaduría se halla otra toma de razón, fecha veintitrés de 
Abril de mil setecientos ochenta y tres, de la escritura otor
gada en esta ciudad el diez y nueve del mismo ante el Escri-v 
baño D. Antonio Mariano Barroso, por la cual D. José Fran
cisco Quintero y Márquez vendió á D. Miguel Hérréra López 
de Alfaro el lagar nombrado del Torrejón, con sus agrega

dos, gravado con el antes citado censo de cuarenta mil sete
cientos ochenta reales de principal en favor de D. Joaquín 
Martínez, en precio de doce mil doscientos veinte reales, de 
los cuales cuatro mil novecientos sesenta y tres diez m ara
vedís quedaron impuestos á censo redimible sobre dicho la
gar, cuyos réditos de uno y otro censóse obligó á pagar el 
D. Miguel á sus respectivos interesados, á cuya seguridad 
hipotecó el lagar adquirido.

Sexto. Al folio tres vuelto del libro veintiuno de dicha 
antigua Contaduría se halla otra toma de razón, fecha vein
ticinco de Énero de mil ochocientos diez y seis, de la escri
tura otorgada en esta ciudad en el mismo día ante el Escri
bano D. Antonio Mariano Barroso, por la cual D. Rafael Ba
rrera se obligó á que si Antonio Guerrero, soldado del Pro
vincial de esta ciudad, contrajese matrimonio con María del 
Carmen Vázquez y tuviese que salir de guarnición ó campa
ña, mantendría á ésta y á sus hijos, si los tuviese, á cuya se
guridad hipotecó el lagar que llaman del Torrejón

.Sobre él lagar nombrado -de Don Melchor de Alfaro.
Primero. Al folio cuarenta y tres del libró ocho de la an

tigua Contaduría se halla una toma de razón, fecha diez y 
seis de Marzo de mil setencientos setenta y cinco, de una co
pia de testamento otorgado en esta ciudad el veintiuno de 
Mayo de mil quinientos setenta y ocho ante el Escribano 
Martín López, por el que Miguel de Ueeda Lagarero fundó 
una memoria perpetua de doce misas rezadas en cada un año 
en el convento de Nuestra Señora de la Merced, y señaló por 
renta de dicha memoria veinte mil maravedís, que los situó 
sobre una heredad de lagar al pago de la Fuente del Arco, 
que se dice heredad de Valdepeñuelas, gravada con dos cen
sos, uno de cuarenta y cinco mil maravedís de principal en 
faivor de Cristóbal López, y otro de veinte mil maravedís en 
favor del convento y Monasterio de Madre de Dios.

Segundo. Al folio sesenta y nueve del libro primero de 
dicha antigua Contaduría se halla otra toma de razón, fecha 

; cinco de Septiembre de mil setecientos sesenta y ocho, de la 
; escritura otorgada en esta ciudad,el,dos de Abril de mil se-.
5 tecientos cincuenta y dos ante el Escribano D. Juan Fernán
dez de Huidobro por el oficio de D. Juan de Dios Sánchez y 
Sepúlveda, por la cual D. Antonio Sánchez de Espejo, Comi
sario del Santo Oficio de la Inquisición de esta ciudad, im
puso un censo de cinco mil doscientos sesenta reales de prin
cipal, y se obligó á pagar ciento cincuenta y siete reales de 
réditos en cada año á favor de,la capellanía que en la parro
quia de San Pedro fundó el Licenciado Gaspar Viveros, de 
que era poseedor y Capellán 1). Melchor de Alfaro de los Co
bos, el que impuso sobre todos sus bienes y señaladamente 
hipotecó tres heredades de lagar que llaman de la Moneda, 
Valdepeñas y Sancho Miranda,* de este término.

Tercero. Al folio trece del libro diez y siete de dicha an
tigua Contaduría se halla otra toma en razón, fecha siete 
de Abril de mil setecientos noventa y siete de la escritura 
otorgada en está ciudad en el día anterior ante, él Escribano 
D. José Carrión y Aranda, por la cual Doña Catalina Alfaro 
de los Cobos, Doña María del Carmen Molina y D. Vicente 
Antonio Toboso y Alfaro se obligaron á pagar á D. José Ba
rrena Toledano veintiún mil quinientos ruarentaneales, que 
confesaron deberle, los que se obligaron, á satisfacerle en 
ciertos plazos, á cuya seguridad la Doña Catalina Alfaro 
hipotecó tres lagares llamados de la Moneda,, Peñuela y San
cho Miranda en la sierra de este término. .

Cuarto. Al folio ciento cuarenta y siete del libro primero 
de la antigua Contaduría, respectiva á la villa de Trassierra, 
se halla otra tpína de razón, fecha veinticinco de Marzo de 
mil ochocientos quince, de la escritura otorgada en esta ciu
dad el veintidós del mismo ante el Escribano D. José Carrión, 
por la cual D. Manuel Ruano recibió en arrendamiento, del 
convento y Religiosas de Santa Clara de la misma ios corti
jos nombrados Lazarillos Alto y Bajo, situados en este téiv ., 
minos, por tiempo de doce años, á cuya seguridad hipotecó , 
los lagares nombrados de la Moneda, Sancho Miranda y Val- > 
depeñuelas, conocidos por el de Don Melchor Alfaro, situado 
en el término de Trassierra, hoy de esta ciudad.

Quinto. Al folio trein ta y tres del libro veintiuno de la 
antigua Contaduría de esta capital se halla otra toma de 
razón, fecha quince de Julio de mil ochocientos veinte, déla, 
escritura otorgada en esta ciudad el catorce del mismo ante 
el Escribano D. Antonio Barroso, por la cual D. Diego A nto-. 
nio de León y D. Francisco Ruiz Gallegos permutaron una 
hacienda al pago de la Hijarrosa, término de Santaella, por 
el lagar nombrado de Alfaro, de este término, entre sí, dan
do el D. Diego Antonio, de León cuarenta y cinco; ipil reales, 
de^los cuales tre in ta  mil seiscientos sesenta como remunera- : 
ción del importe de los capitales de censo que *tiene sobre sí 
el dicho lagar de Alfaro, y los catorce mil seiscientos cua
renta reales, por el más valor que se consideró á repetida ha
cienda de Hijarrosa, por el capital de censo que tiene, de los 
que entregó en el acto quince mil reales, y los restantes * 
tre in ta  mil se obligó á satisfacerlos dando quince mil por el 
mes de Marzo de mil ochocientos veintiuno y los otros quince 
mil por Julio del mismo año, y a cuya seguridad de dicho 
contrato hipotecaron respectivamente las mismas fincas 
permutadas.

Sexto. Al folio diez y ocho vuelto del libro veintidós de 
díeha antigua Contaduría se halla otra toma de razón, fecha 
trece de Marzo de mil ochocientos veintitrés, de la escritura 
otorgada el once del mismo ante el Escribano D. Antonio 
Barroso, por la cual D. Miguel Ruiz Gallego vendió á Don 
Francisco Escalona y Sánchez la mitad del lagar de Alfaro, 
compuesto de los conocidos de la Moneda, Valdepeñuelas y 
Sancho Miranda, gravados dichos lagares con una misa so
lemne cada año á Nuestra Señora de los Dolores, en precio de 
quince mil reales, obligándose el comprador á cumplir per- 
petuamenle y pagar la mitad del importe de la misa, con 
arreglo á la voluntad del citado vendedor. Y en su virtud, y 
en vista de la cancelación acordada de todos los expresados 
-gravámenes, expídase el oportuno mandamiento por dupli
cado al Sr. Registrador de la propiedad de esta capital luego 
quese deelare firme esta sentencia, sin hacer expresa conde
nación de costas; y mediante á la rebeldía de los demanda
dos, publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y : 
Boletín oficial de esta provincia y sitios públicos y de costum
bre de esta ciudad, á cuyo efecto se expedirán los oportunos, 
edictos, con los insertos necesarios, que se entregarán al Pro
curador de la parte actora.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y ñrm o.=Alejandro Rodríguez y Silva.»

La cabeza y parte dispositiva de la sentencia inserta con- 
cuerdan literalmente con sus originales, á que el infrascrito 
Escribano se remite.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su iáserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y ;que sirva dé notificación en forma á  
los demandados, se extiende el presente, que firmo en Córdo-

a 19 de, Septiembre de 1904.~Alejandró] Rodríguez y 'Sil- 
va—El Escribano, Licenciado Luis Ramírez. X--2351 ■ ;

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en las 
diligencias promovidas á nombre de D. Ildefonso Miguel y 
Velázquez, se ha mandado citar por segunda vez á D. Claudio 
Antón Luzuriaga, para que el día cinco de Octubre próximo, 
y hora de la una de su tarde, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á fin de reco
nocer bajo juramento indeciso rio la legitimidad de sus fir
mas y; rubricas, que autorizan el acepto en dos letras de 
cambio, expedidas en esta Corte en once y doce de Diciem
bre de mil novecientos tres, así como la firma y rúbrica que 
.autoriza un pagaré de mil pesetas, fecha once del propio mes 
y año.

Y para que tenga lugar la segunda citación á D. Claudia 
Antón, mediante ignorarse su paradero, se ha mandado in
sertar la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Diario de Avi
sos; previniéndose que si no Comparece se le ■ tendrá por con
feso al efecto de la ejecución,

Madrid 21 de Septiembre de 1904.—El Escribano, González 
del Rivero. X —2346

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
instrucción del distrito del Hospital dé esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Montero, 
que. ha vivido en la calle de la Torrecilla del Leal, 17, baja,, 
y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a g e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por estafa, aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción, en concépto de detenido, en la cárcel celular.

Madrid 10 de Septiembre de 1904.—Rafael Molina.nzEl Es
cribano, Pedro Martín Insausti. JO—7773

En virtud de providencia del 8^. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por esta
fa de 10 libras esterlinas, se cita á Andrés Maestre Juliá, ce
rrajero, soltero, de diez y ocho años de edad, que se dice ser 
vecino de Barcelona y que habitaba en la calle de Jaime Girao* 
número 7, piso segundo, hijo de Carolina, y cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro dal término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibirle una declaración en dicha causa y ma
nifieste el domicilio de su madre; bajo apercibimiento dé ser 
de darado ineu^so en la inulta de 50 pesetas con que se je  
c minina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 14 de Septiembre de 1904.=V.° B.°=E1 Juez, Mo- 
lina.ndKl Escribano, Federico González del Bivero.

JO—7804
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada ayer por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, de
legado para la inspección del Registro de la propiedad de la 
zona del Mediodía, se anuncia por medio del presente que se 
ha comenzado á instru ir expediente sobre devolución de la 
fianza que el finado D. Rafael Montejo y Rica tenía constitui
da para responder de su cargo de Registrador de la propie
dad de dicha zona, á fin de que llegue á conocimiento de to
dos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador, la que ejercitarán en este Juzgado dentro 
del término de seis meses, contados desde el día siguiente al 
en que tenga lugar la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid Í2 de Septiembre de 1904.=V.° B.°—Rubio.=rEl 
Secretario de gobierno, por mi compañero Sr. García Inés, 
Francisco de P. Rúes. JO—7805

MADRID—PALACIO
■b D. José María Azopardo y Camprodón, Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presénte cito, llainoy emplazo á Francisco Guzmán 
León, natural de Pozuelo de Calatrava, Ciudad Real, hijo de 
Juan y de Josefa, de treinta y cinco años de edad, casado, labra
dor;.y á Valentín Malo Ruiz, natural de Molina de Aragón, 
Guadalajara, hijo de Marcelo y de Andrea, de trein ta y cua
tro  años de edad, casado, labrador, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de io s  Juzgados, calle 
del General Castaños, con objeto de practicar una diligencia 
sumarial; apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial,procedan á la bus
ca de los expresados procesados, cuyas señas personales sana 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, buen color, y esta tu ra  
regular, color moreno, pelo negro y ojos negros, respectiva
mente, y en el caso de ser habidos les pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel de esta Corte.

Madrid á 5de Septiembre de 1904.=José MAAzopardo—  
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—7734

En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del. distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de ayer en el sumario que se instruye por lesio
nes de Eugenio García, se cita á Eugenio García y García, de 
veintinueve años, soltero, que ocupó la cama núm. 21 de la  
sala de San Joaquín del Hospital de la Princesa, y dijo habi
ta r en la calle de San Andrés, núm. 14, segundo, y á Pedro 
Núñez, que habitó en la calle de San Bernardo, 73, tercero, 
para que comparezca en la sala audiencia, sita en él Palacio 
délos Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de ser reconocido por los Médicos el primero y de recibir 
declaración al segundo; bajo apercibimiento de ser declarad 
do incurso de la m ulta de 5 á 25 pesetas con que se le conmL 
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

1 Madrid á 7 de Septiembre de 1904.—V.° B.°—José María 
Azopardo.^=El Eseribanó, P. I., Luis dé la Torre t  Aguado. 

.y;:... -V- ; .JQ-7774 ;
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MADRID—UNIVERSIDAD

t). Honorio Valentín Gamazo, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelino Díaz Ju
rado, natural de Cádiz, de veintiocho años de edad, casado, 
periodista, que dijo vivir en la calle de Jardines, núm. 16, 
piso segundo derecha, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte pn la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita emel Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria 
en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se.ig
noran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
á los efectos expresados.

Madrid á 9 de Septiembre de 1904.=Honorio Valentín—  
El Escribano, Licenciado Yicerite Moreno.- JO—7735

MALAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Arias Montero, de unos veinticinco años de edad, natural de 
Merjas, partido de Marbella, provincia de Málaga, vecino que 
f ué de Merj as, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca en éste 
Juzgado en el Ayuntamiento de esta capital en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto de caba
llerías; apercibido que de no verificarlo, le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho, y se le declarará rebelde

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Septiembre de 1904.= 
Francisco Alvarez Vega.=Por su mandado, Manuel Rando 
y Díaz. JO—7775

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda, de esta ciudad..

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
Bautista Porras, natural de Benamocarra. vecino de Málaga, 
de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, que habitaba 
en esta ̂ capital en la posada de la callé dé Capuchinos, que1 
fué herido en la hacienda de campo de Carretero y se curó 
eñ la Casa de Socorro de la Merced,, y al conocido por el Ru
bio de las Cuevas, para que dentro del término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, que se halla en la planta 
baja de la Casa Avuntámientó de ésta ciudad, á fin de que 
preste declaración y se practiquen diligencias acordadas en 
'causa que se instruye sobre el expresado hecho, ofreciéndose, 
á la vez dicha causa al mencionado Miguel Bautista Porras, 
pudiendo us,ar del derecho que la ley le concede, apercibidos 
ambos, qué"de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Málaga á 9 de Septiembre de 1904.—Francisco A l
varez Vega.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz.

JO—7806
MALAGA-MERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción déí distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
procesado Evaristo Macías Garrido, hijov de Salvador v de 
María, de cuarenta años de edad, de estado soltero, natural 
de Málaga, vecino que fué de esta capital en la calle Come
dias, núm. 19, de ocupación comerciante, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que je resultan en la causa que contra él mismo se 
•instruye por el delito de resistencia á agentes de la Autori
dad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio qué hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas la Autorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 1 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Septiembre de 1904.= 
Federico Escobar Aliaga.=Licenciado Leopoldo López.

JO—7737
MIRANDA DE EBRO

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta’ vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco de la Montaña Expósito, de cuarenta y siete 
años de edad, hijo de padres desconocidos, natural de’Oáce- 
res, de oficio1 jornalero y vecino de Yalladolid, domiciliado en 
dicha ciudad, en la posada llamada de la Aragonesa ó en otra 
llamada del Campillo, cuyo paradero se ignora, para que, 
como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días., á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , á fin de notificarle 
el auto de prisión provisional dictado en la causa que sobre 
hurto de efectos se le sigue;, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. ■, ‘ '

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía j udicial procedan á la busca y, cap
tura de indicado procesado, poniéndole, caso de ser. habido, 
á mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Miranda dé Ebro á 12 de Septiembre de 1904.= 
Manuel Barros é Ibarra.=Por su mandado, Bonifacio Martí
nez. " /  JO—7807

MONDONEDO
D. Ignacio Hernández Díaz, Juez de instrucción de la ciu

dad de Mondoñedo y su partido. t
Por la presente requisitoria, cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado Secundino Eijo Goás, alias 
Oarreixo, de diez y nueve años de edad, soltero, labrador,., 
natural y vecino de Santa Cruz del Valle de Oro, en este par
tido, é hijo de Angel y de Ramona, que se ausentó de su do
micilio y se ignora su actual paradero, á fin de que dentro 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, localizada en el 
convento de Alcántara, al objeto de citarle para que concu
rra ante la Audiencia provincial de Lugo, para la práctica de 
una diligencia en la causa que con el núm. 46'del año últi
mo, se le sigue sobre disparo de arma dé fuego y lesiones; bajtr 
apercibí miento de q.üe en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á le 
ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la. policía-j u- 
dicial, procedan á la. busca de dicho procesado, y si fuere ha
bido le conduzcan y presenten á este referido Juzgado.

Dada en Mondoñedo á 7 de Septiembre de 1904.=Ignacio 
Heráánuez.=Por mandado de S. S., P. H., Manuel Torrijo 
García. - ' ■ JO-7776

.y y. ,- ■ ;;y TOLOSA
T). Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia dé la 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. José 

Ramón ¿Yrteaga y Aguirre. natural y vecino que fué de esta 
villa, habiendo, reclamado la herencia del mismo sus herma
nos Doña Manuela Josefa, Doña María' Isabel Antonia:, Don 
José Lorenzo, Doña Yenancia y  Doña Garmen Micaela Raíno- 
na Arteága y Aguirre; y se les llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para queco mparezcan en este Juzgado, 
dentro, del término de treinta días, á reclamar dicha heren
cia, á contar el referido término desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo 
acordado en providencia dictada con fecha de ayer en el ex
pediente ab intestato promovido por el Procurador D. José 
Azurza á nombre del expresado D., José Lorenzo Arteaga.

. Dado en Tolosa á 2Í de Septiembre dé: 1904.=Andrés. Pérez 
Nisarre.=P. S. L., Licenciado Eugenio Arizmendi.

y ^:y,y x —2348

TOTANA
D. Ramón Oasalduero y Marín-Affoncer, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  M a d r t d  y 'Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Lorenzo Esparza, de unos veinticua
tro años y de esta naturaleza, el cuál es de estatura regular, 
moreno, y viste ropa negra, sombrero de igual color y alpar
gatas de cara pequeña, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
última publicación de la presente en cualquiera de dichos 
periódicos, comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de la 
Constitución de esta villa á responder de los cargos que .con
tra él resultan en el sumario que en el mismo se instruye por 
robo de borregos á Cayetano Serrano García, señalada con 
el núm. 113'del año actual, cuyo hecho tuvo lugar en la ma
drugada del 22 de Julio último en la casa de «Sierra», del tér
mino municipal de Albania; previniéndole que de na com
parecer én el expresado término será declarado rebelde, pa- 
rándole con ello el perjuicio á que^hayá lúí¿ar en derecho. ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan con actividad y celo á la busca y 
captura dé dicho procesado, y habido que sea, lo pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido, mediante á es
tar decretada su prisión en el indicado, sumario.

Dada en Totana á 7. de Septiembre de 1904.=Ramón Casal- 
duero.=El actuario, Licenciado Vicente Lisandra.

JO—7751

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Esta Compañía abre concurso para contratar el suministro 
de carbón que puedan necesitar los generadores de vapor de 
las Fábricas de Tabacos de Alicante, Cádiz, Coruña, Gijón, 
Logroño, Madrid, Santander, Sevilla y Valencia, desde 1.® 
de Enero de 1905 á 31 de Diciembre de 1907.

Las proposiciones podrán presentarse hasta el día 20 de 
Octubre próximo en las expresadas Fábricas y en las oficinas 
centrales de la Compañía, en donde se hallan de manifiesto 
las condiciones del contrató y las qué han de llenarse para 
acudir al concursó. • ~ '

Madrid 24 de Septiembre de 1904.=E1 Vicesecretario, Fe
lipe Lascano. X —2350

Üompaaía de Eiplotaclón de los FerroearrÍTés de Madrld á Cáceres y Portugal y del Oeste de España. •
A partir del L° dé Octubre próximo se procederá en las ca

sas de banca de los Sres. tírquijo J Compañía, en Madrid, ó 
M. Arnús y CompañíáJ eh Barcélona, á elección de los porta
dores; al pago del divídéndó que ha correspondido .en los be
neficios dél año de 1903 á los 19.000 bonos emitidos por'esta 
Compañía.

A cada bono corresponde un dividendo de pesetas 6,5403, 
de las que deduciendo pesetas 0,327 por impuestos, queda 
uñ líquido á percibir de pesetas 6,213, que será pagado con
tra entrega del cupón núm. 4 de los referidos bonos.

Madrid 23 de Septiembre de 19G4.=Por la Comisión ejecu
tiva, el Secretario, J. Manuel de Eizaguirre. X —2345

Hompanía deI Ferrocarril Central de Aragón»
En el sorteo verificado el 16 del corriente, han resul

tado amortizadas las 30 obligaciones 4spor 100, números 701, 
768. 2.200, 4.034, 7.103, 7.148, 7.217,7.235. 8.793, 9.082, 9.146. 
9:579, 10.179, 10.471, 10.575, 10.810, 41.396, 11.408, 16.072. 
17.025, 17.028, 17.355, 17.500, 17.580, 17.625; 20.032, 21.150, 
22.177, 22.508, 22.213, que serán reembolsadas desde 1.° de 
Octubre próximo, á razón de 500 pesetas oro ó francos cada 
una: en Madrid, en el domicilio social, Olózaga, 14, y en Bru
selas, en el de la Société Génerale pour favoriser 1*industrie 
Nationale. . •••• ; \ . Y..

Madrid 22 de Septiembr e 19,04.=E  1 Administrador Repre
sentante de la Compañía, Juan Rózpide. X —2347 ,,

L ‘A S S I C U  R A T R I C E  I T A L I A N A . y, . ; ■ ' '

Sociedad anónim a de Seguros contra los accidentes y de reaseguros.
Bakmce en 31 de Diciembre de 1903.

A C T I V O : ; | P A S I V O

1 Accionistas.................. ........ í _________. . . . . . . . . . .  L/. » 3.500.000 í Óapi4alsociál nominal 40:000 acciones á L. 500----- L/. » 5.000.000
2 Renta Italiana 5 por 100, L. 87.500 de renta anual, 2 Reserva estatutaria.. . . . . . . ; ____________________ L/. » . 43.007*23

según cotización del 31 de Diciembre de 1903 (L. 3 Reserva para oscilaciones en; los valores.................. L/. » 116.110*23
102.475)......... ......................................................... L/. » 1.798.312*50

3 Títulos diversos: ~~
880 obligaciones de ferrocarriles italianos, 3 por 100,

4 Fondos para gastos de instalación y organización:- 
Existencia al 31 de Diciémbre de 1902........... L/. 57:422*66

según cotización del 31 de Diciembre de 1903 Importe gastos en el de 1903......................... . L/.
(Ly356*20).'.'....................... ........ .. .. L /. 313.456 ! 57.422*66

60 obligaciones de ferrocarriles del Terreno 5 por 100,
según cotización del 31 de Diciembre ae 1903 5 Importe de los siniestros liquidados en el ejercicio y á
(L. 507)------. . . . . . . . . .  . ; -------------- - L/.. 30.420 pagarse en el año sucesivo................ - . . .—  . L/. 863.652

200 obligaciones empréstito Roma, 4 por 100, se Menos parte á cargo de los reaseguradores— . . . . . L/. 375.029
gún cotización del 31 de Diciembre de 1903 (L. 488.623
502*25)------ -------------------- ------------------ - L/. 100.450

Renta Española, empréstito amortizadle 5 por 100, 6 Prorrata de primas por riesgos no extinguidos al cerrar
pesetas 14.100 de renta anual, según cotización del el ejercicio..........................................................

Menos parte á cargo de los réásegurádóres..........
L/. 878.556

31 de Diciembre de 1903.. Pesetas 95*90 ) T / 
(Cambio 136*50)......... ........ Liras 70*25Q\ *' 198.121*90 L/. ’ 351.363

527.193
642.447*90 i Acreedores varios:

C a j a . . . . . . . . . . . . . . ....................................................  L /.
4

4 » 25.466*54 ' ■ ' i
5 Depósitos en Bancos y Establecimientos de crédito. L/. >> 191.043*58 (a) Compañías de reasegúros................................ L/. -> 56.376*31
6 Gastos de instalación y mobiliario (enteramente amor (b) Caja de previsión de los empleados............... L/. 47.027*14
7 '

tizado).................................... .............................. L/. » » ; (ij) Otrqs pór,variosvcónceptos............................. L/. 115.494*16
Deudores varios:

(a) Agencias de la Compañía.. L/.. 351.879*91
218.897*61

íóí Compañías de reaseguros............................. . L/. , 27.004*55 , 8 Fianzas por su valor nominal....................... L/. 638.100
(c) Otros por varios conceptos.............................  L/. , 23.712*24

402.596*70 ¿
9 y8Énéñcios.4el ejercicio p r e c e d e n t e . . 'hl.:  

• L/,
5.552*08

Idem id. del actual. . . . . . .  .... .......... ......................... 103.061*41.
Fianzas por su valor nominal______ , . .  ̂ ....___ _. . .  L/* J » . 636*100 i ■..■y :úy.-; ■'■:,• • ■' •• - . ■ '■ ... ■ . * 108.613*49

" /y  ■" * ' V Y  yy'.b ■■ • ; 7.195.967*22 í ■ ■ y  ,4 ' ;; y'- .. . vy.. i ! - y  . % 7.195.967*22

.Barcelona 10 de Septáémbre de 1904.=5. P. del Director D. E. Gés/L. Gés, J X-2349
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O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 3  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°
en mhünetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DHUSCCIÓN 
F clase del viento.

ESTADO 
del c i e l o .Seco. Humedecido.

19 iIa Ia nnChA 700.85
701,13

12 4 12.3 10.5 99 SE _______ Brisa... . . . Tempestuoso.
6 de la mañana................., 12.0 12.0 10.5 109 NNE... . ; ídem_____ Cubierto.
9 de la mañana.. . . . . . . . . . 70 i.5b 15.8 14.3 11.4 85 E .............. Idem ligera. Tempestuoso.

Lluvioso.
Cubierto.
Tempestuoso.
Cubierto.

12 dei día...........................
3 de la tarde.....................
6 de la tarde......................
9 de la noche.....................

701.93
1700.95
699.98
701.64

15.0
17.6
13.9
11.5

14 6 
14 8 
12.7 
11.0

12.2 
11.1 
10 2 
9.6

9a
75
87
95

N E .... . . .
NE....... .
N E ... . . ; . .  
O . . . . . . . . . .

Idem ......
Brisa___
Idem ligera. 
Calma.....

Temperatura maxima dei aire á la sombra. ....... , ........  17,7
* Idem mínima................       ¡LO

Diferencia  ...................................... 6,7
Temperatura máxima ai súl, á dos metros de la tierra... 19,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal ............. .........  47,¿

Diferencia . . . ................    27,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable. ............................   21,2
Idem mínima ídem .......................   «13

Diferencia.............    11*4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)...  ..................   243

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ............  2.0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche......................   — 5.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... 23.3
Sol completamente despejado ....... . Oh ü m
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ......... ........ . 1 h 30 m

Total de insolación durante el día   1 h 3) m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i o  2 3  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  lo *  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  l a s o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a 
ñ a  á  la s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO bk las a* Moras

LOCALIDADES

A 0*
y ál nivel 
del mar.

Diferencia
«

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuer xa.

ESTADO 

del cido. Seco.
Humede

cido. '

Diferencia. 
> de tempera- 
1 tura 6 igual 

hura 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en mill- 
metroa.

ESTADO 
del mar.

parís.................... 762.0 +  0 9 N ......... Calma.. Cubierto___ 8.9 8.1 +  3.1 16.7 8.0 • » .'
759.8 +  Ü.4 E .......... Idem. Idem. . . . . . . 10.4 10.Ü +  2.0 19.2 9.4 3 »

Valentía...............
Gris—Nez.......... .. 762.6 0.0 E ......... Brisa... Brumoso... . 8.2 7.0 +  1.2 15 0 6.0 Picada.
Saint-Mathieu----
Isla de A ix ..........
Biarritz................
San Sebastián.......
Bilbao..................
Oviedo.................
Vares.............. .
Cor uña................

761.9*
759.2
759.9

+  1.5 
+  1-7 
+  1-4

E.. . . . .  
ENE ... 
S. ..

Idem lig. 
Idem fte. 
Idem lig
Idem...

Cubierto. . . .  
Casi desp... . 
Idem..........

11.2
10.5
15.1

8.8
9.2

13.4
.+■ 1.2
+  1.5
+  0.3

19.0
25.0
20.0

M.o
9.0

13.0

»
»

Tranquila.
Idem.
Idem.

759.7 +  12 SE Idem.......... 15.2 12.8 — 1.2 20.0 8.0 » ‘ *>

Pontevedra..........
V ígo.......................
Oporto.............
Lisboa........ .

' i : í ; :
■ • -  ; ■;

Angra................
Punta Delgada... .  
Laguna............. .. 762.6 — 0.5 N...... .. Brisa.. . P. nuboso.... 19.5 18.0 +  <X5 23.0 13.0 Tranquila.
Funchal..............
Lagos................. *
Ayamonte.»........
fiuelva............. .
San Fernando......
Tarifa..............

757.7 » ESÚ.... ídem.. . Nuboso..... 18.3 15.9 -  2.5 a ... a .. 15

6ta. Cruz Tenerife. 764.3 » NE.,, . Idem... Idem........... 22.8 18.9 » • -r' 26.0 20.0 ' >» Tranquila

Sevilla................. u D Idem... P. nuboso... 18.4 16.0 » 27.0 14.0 » »
Córdoba...............
Jaén...................
Granada...............
Murcia.................
Badajoz...............
Ciudad Real.........
Albacete.............. 753.9 +  1.6 ESE.... Calma.. Casi desp—  

Tempestuoso

15.7 14.2 +  2.9 19.0 8.0 » »
Cuenca.................
Madrid.. . . . . . . . . . 757.4 +  1.5 NE Brisa lig 15.8 14.3 +  0.3 21.3 11.0 10 < , a
Guadal ajara........
El Escorial..........

Ávila.............. .
Segovia...............
Salamanca............

»
755.4

»
— 0.3

S
NE.......

Brisa... 
Calma.

Lluvioso.. . . 
Cubierto. . . .

13.0
16.0

11.0
12.6

— 1.0 
+  1.2

21.0
23.0

9.0
10.0

18 »
a

Valiadoíid...........
Soria.......... . ........

757.7 +  0.7 N E ..... Brisalig. Casi desp. .. 12.0 10.6 — 1.0 24.0 9.0 » . »

Burgos................
Orense.................
Santiago............... 757.6 — 0.1 NE, .. . . Brisa. . Cubierto. . . . 14.7 12.8 — 2.1 22.0 "11.0 a *
Huesca................
Zaragoza.............
Teruel............. -f

Barcelona.............
Mahón..........
Palma.................. 758.0 +  2.7 NE Idem lig. 

Idem...

Casi desp... .  

P. nuboso.

22.2 ¡9.0 — 2.0 24.0 16.0 1 4 /' Tranquila.

Idem.
Valencia...............
Alicante...............
Almena...............
Málaga.. . . . . . . . . .

759.8
1 *• 1

» n 22.0 19:2 », > 21.0 14.0 »

Mejilla............
Oran....................
Argel.................. r *»
Túnez.................. V
Sfaks....................
Palermo............v.
Cagliari............. .
Boma................

1»
»

Liorna. . . . . . . . . . .
Niza....................
Sície.... . . . . . . . . . .
Perpignan ............

759.3
757.4 
759.2

+  0.4 
— 0.1 
+  1.9

>»
E ... . . . . .
SO

Calma.. 
Brisa fte 
Brisa...

Casi desp. . .. 
Brumoso^... 
Cubierto

15.1
14.8
14.4

10.2
13.0
14.0

+  1.4 
+  1.8
— 0.6

17.0
20.0 
17.0

10:0
12.0
14.4

»
9

»
Agitada.
Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 23 de Septiembre de 1904, 
comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS . —    ̂ ■.ssáa

________ , '  . „ ... . . ; . Día22. .  ̂ Dia2á.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,85 77,75 y 70
Idem M, de 25.000 id. id . . .................  77,85 77,85-80 y  75
Idem JO, de 12,500. .......................... 77,85 77,85-80 y 75
Idem C, de 5.000........................ . . . . .  77,05 77,95-90 y 85

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS . ; : . -
_  .... . , . ■ ■ Día 22. :• Día23.

Serie B, de2.500 pesetas nominales.. . .  787 77 90
Idem A, de 500 id. id .        79o/0 77 95 v 90
Idem G, y  tf, de 100 y 200 id. id .. . . . .  U * 77*90 *
En diferentes series . . . . . . . . . . . . . .  78,05 77,90-80-95 y

' ' : . . -85 ' '■ " ■■ ■Deuda al 5 0/0 amortüsable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. . . : .  97,65 97,55 y 60
Idem E, de 25.000 id. id .. . . . . . . . . . . .  .■ » k 97,55 y 60
Idem O, de 1 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  97,65 ■ f ' 97,55 y60
IdemC; de 5.000 id. id.. . . . . . . . . . . . . .  9¡f,65 97,60

v - ' . - •= 97,60 . \
Idem A,:de 500 ptas. nominales.. . ----- 97,70 97,60 y 65
En diferentes series.. . . . . . ; . .  r é , 97,70 97;60 y 65

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ...................... .........— "   

Día 22. Día 23.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

Del 1 al 171.500.......................   » »
Idem id. ál 4 por 100.—I al 177.000... 103,80 103,80

Acciones del Banco de España .... 480% 479%
Idem id. id. cantidades pequeñas   * 479,50 y 479/e
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador._ 419,50 419,50
Idem id.—Cantidades pequeñas.    » »
Ideih del Banco Hipotecario de España,100.000       » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme-, 
ros 1 á 50-000 , por cancelación de
20.000.  . . .  » r

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.  .................. 97% »

R esumen general de pesetas nom inales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior     ...................  1.071.100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable     . . . . . . . . . . . . . . .  397.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  2.500
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  7.500
-dem del Banco Hipotecario de España.. . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hispano Americano . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem Español de Crédito. ................................... 0.000
Idem -de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . .  14.510

Cambios ofi ciales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 37‘20.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘577.

PARTE NO OFICIAL
Desda el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la 
calle de PONTEJOS, 8, entresuelo.

 _________  ANUNC I OS
V*— I n ía  o ficia l de España paca e l año 1004 .
A  T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda clase. . . . . v . . . . . . . . . . . . . .  12

Q OCIEDAP ÁNGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
á  genos y maquinaria general (antes Julius O. Neville).— 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

- s g g tH r

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona y Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc,, Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Doxr- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE BARRUAJES DE LOS SUCESORES 
' úe MIRA—Paseo del Cisne, .23; Alfonso X , 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid*
Ca s a  f u n d a d a  e n  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

t  A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
Ju depurativa, antiséptica y  curativa, no tiene rival elAgu* 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis- 
maí Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DÍA

Santos T irso, Félix r  Patricio, mártires, y 
San R ustico, obispo y confesor.

ESPECTÁCULOS

ZARZUELA. — A las 7.—Marina.—Las Bellas Artes.—La 
balada de la luz.—La manta zamorana.

APOLO.—A las 7 y 1x2.—Doloretes.—La golfemia.— El po
bre Valbuena.—Los picaros celos.

ESLAVA.—A las 7.—La buena moza.—Carmela.—Las 
venecianas.—El rey del valor.

MODERNO.—A las 7.—Los chicos de la escuela.—El ca
pote de paseo.—La cuna.—Congreso feminista.


